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b) Gastus que origine la desmonetizacióll de la mo

neda de pllllta.
1) El crédito necesario, con carácter reintegrable, pa-

rra anticipar a las Empresas de ferrocarriles las sumas
que les lean reconocidas oon destino a la adquisici6n
de material m6vil y de tracci6n, y al abono de las d;fe
fencias de haberes y jornales al personal ferroviario, a
tenor de lo dispuesto en reales decretos de 15 de octu
bre de 1920 y 30 de €IlCro de 1924.

j) El crédito necesa.lio Jlara slI.tisfacer las primas
devengadas por los carbones de producci6n nacional em
barcados en régilTliC'ltl de cabotaj<" conforme a los reales
decretos de 17 de lDarzo y 23 de diciembre de 1923.

k) H.eembolso de las Obligaciones dol Te.e;oro y De'l
da. flotante del mismo, en su caso, cmit.idas y negociada,>,
y comLc;i6n al Banco de F~pafia por este servicio.

1) El cródl'to n€JC'ES8.rio para satisfacer les prem'os de
cobranza de los arbitorios, impueslos y reca.rgQS corres
pondientes a las Corporaciono; provincial~ y muniCIpa
les, cuya recaudaci6n corra a cargo de la Harienda píl
bllca, Y por los iCuales perciba el Tesoro pt1blioo el tan
to por ciento correspondientc de gastos de administra
ción, investigaci6n y cobranza do t«:argos o de adm!
nistraiCi6n do participes.

m) El crálito necesario para satWacer las pensiones
a las supervdvientes de la guerra. de Africa, oon,cedidas
por la . ley de 3 <lb enero de 1917, a todos aquellos a
quienes se haya declarado o se declare con dEl'eCho a
la misma en el presente ejercicio ec0D6mico, sin la U··
nútacl6n ~ nllmero establecida por el artIculo tergero
de dichlll. ley y por el sexto de la de 14 de agosto de 1919.

n)El crédito necesario para satisfacer los intereses
y amortizacl6n de la. parte espa1iola del en1préstioo in
1lernacional a la Rept1bUca de AustrIa, en la cantidad
que no ljl.tJsfaga aquella nación.

fi) Efl"importe del M':ldito abierto en el B&nco de Es~
pana a :ravor 00 la Mancomunidad de Catalufla, ~r le
millones de pesetas, en la parte que no satistaci_ dicha.
Corporación.

o) :Blt un capItillo ad'icional de la 8eoci6D: ,cuarta.,.
«Minilter1o de 11.'. Guerra:., el <..rédito necesario para la:
~jecud6n de las obras ya romenzadas'> contratos ya
formeJlzadOS por cuenta del remanente que ofrezca el
de 1.300.724.644 peseta.s. a que asciende la ~laci6n de
gllBtos (anexo :ptlmero 2) autorizada por ley de 29 de'
jUtllo de 1918. El MinisterIo de la Guerra remitirA p:re.
viaroonte para su aprobe.ci6n al Jefe del Gobierno un
est.ado de las obras en curso de ejecución y de los con
tn.'atos formaldzados.

p) En la Seeci6n quinta, «MinIsterio de Marl.nu, el
nédito nace;ario para la ejecud6n de las ronstlrucclon'!:l
nava.les y obl'aS ya .comenzadas o conU'll.tos ya formallzo
dOi!, por cuenta ~ remanente que ofrezca el de pese
tas 450 ,millones a qIIe asciende el total del programa a.
realf,zar en 1M oondiciones establecidas pe,I las leyes odo
17 de febrero de 1915 y 11 de e11le'ro 'de 1922. El Mlnis...
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PARTE OFICIAL

PlESIDEJI[1I DEL Dllf[JORIO tiLITAR

REAL DECRETO-LEY

A propuest.a del Jefe del Gobierno, Presidente del
DiI'CtCtorio Mili'tar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo sigu101lte:
Articulo 1.0 Se conceden créditos parll los gastos df'il

Estado dumnte el aüo econ6mico de 1924-25 hasta la
suma de 2.941.724.894,26 pesetas, distribuIdos en la si
guiente forma, seg1Ín expresa. el adjunto estado letm A:

Créditos para servicios permanentes, 2.570.635.871,:)1
pesetaa.

Oréditos pera servIcios ltem(porales y e.It.raord.lnarloe,
366.427.057,13.

Ob]¡igaclones de ejercidos cerrados, 4.661.965,62.
lt>s ingresos ordinarios para el mismo afio se calcu

lan en pesetas 2.777.840.568,82, iCUyo pormenor detalla el
:adjunto estado, letra B.

Arl. 2.0 Se considerwn comprendidos en el estado 10
tra A los créditos necr.sa.ri08 para satisfacer :Las obllga
do.nes que se reconozcan y llquiden du:re.nte el ejerclclO
del p1Supuesto poI' 106 conceptos siguientes.

a2 ' AJnortlzaclón de los ctMit.)S pandjentes de pago
en DElüda del 4 por 100 amortlzabfe. ,

b) IOa8tcs que ocaslone la situ~ión de tondos en el
-ex1;t'an;rero con destino al p~ die la Deuda e.xterior.

c) Indemnizaci6n de derechos de Aduanas por mate-
·rial de obras ptlblicas. ,

d) Recargo muniJcipal robre la contribuci6n industrIal
,y de comercio.

e) El import.c de 1M contribuciones impuestas a
bienes del Estado para su formaldzaci6n; el d!e los des
cubierlos a la Ha,eienoda" de les que se hace pago con 1&
,adjudlcacl.6n dEl bienes inmuebles y el de los quebrantos
qu.a- resulten en la refundición y abatio de mermas en
la acufl.ao16tt de moneda, sin que produzca salida mate-
rial do fondos de las Ca,ias ptlblicas. '

f) El crédito necesario pa.rcl, el caM de que el Go
bierno oonsidet\!l conveniente, en inter6s del EStado, ha
oer uso de la autorlza.c16n que lo está co,!!ferida por la
condición 46 del v.lgcnto eo.n.trato do Adminlstraci6n de
la Renta de Tabacos.

g) Fol'maHzaci6n de loe derechO'ii de Aduan.as por
im¡portaol6n dt'll material de Art.1llorfn con destino a
los buques comprendidos en las leyes 00 construcclol1es
navales, quo se imputará al crédito ooncedido por 11
ches leyes pana previsi6n de las rectificaoctones que re·
..qular·an loo valoro, de ],as mismas obras.
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terio de llarina remitirá previamen~ para su aproba~ 1de Aduanas, esto en virtud de lo dispuesto en el artICU4
ci6Il al Jefe del Gobierno un estado de las obras en. lo pI'imero del real decI'eto de 15 de abril de 1\)24.
curso de ejecuci6n y de los contratos formalizados. Las am1?l!aciones de este apuItado se conoederlin con

.Art. 3.· De los créditos oomprendidos en dicho esta· los reqUISItos expI~ados en el apartado f). Durante el
do l!etra A se ()()nsideran ampliados, hasta una. suma ejercicio del actual Presupuesto, se c-onsiderarán tambi611
igual al in:rpoIte de las obligacion€S que se reconozcan ampliados los créditos consignados en el capl~lo 15.
y lIquiden, los que a continuaci6~ se exp.resa;n: artlculoo pri~eI,? y segund~, h~ta una~ igual :.1

a) .I:!.:n la sección tel'tera, eObligacIones generaleJ del total que se lIqUIde por rectificaCIón de precIOS de obr>l.'J
Entado>, la; correspondientes a interEf:es de la Deuda Pe1'- contratadas a las que se hubiera reconocido ese derecho
petua al • por 100, en la pa.r1le necesaria a sat.i8t'a:.:er con anterioridad al real decreto de 7 de novJembre de
los intereses oorrientes y atrasados de la interior que !!El 1923 Y hasta dicha. fecha, desde la cual es de aplkaci6ü
emi:ta con pooterioridad a la formact6n de este Pres\l. lo dispU€Sto en los artlculos segundo y tercero de dicho
puesto 1 durante al ejercicio del miBmo, asi por el ~ real decreto, segtln kJs caros.
cooOClmiento y lIqUIdaci6n ~ créditos como por con- h) En la secci6n sexta, eMi~o de la Goberna.4
verni6n' de otras deudas; el del capitulo octavo, cInte- ciOO.>, los del capitulo 15, artf.culo segundo, <Premia; de
:reses' de la Deuda flotante, con inelusi6n de la de Ul- enganche y roonganche de los individU06 del Cl1erpo de
traJllAU")o; el del capítulo noveno, arl:i:culo uniro, dote- 8eguridad>, «Pluses de retén del peroonal de dicho Cuer
rtEeB de depOOitos necesarios en metálico y de consigna· po:., eGastos de viaje y d.i.etds que devenga el person:l1
clones 1'01unta.riag; el del capRnlo 10 arUcUlo dnico, 00 Vigilancia y Seguridad>; el del capitulo 18, arUculo-
«CréditD prevoent1vo para el abollO de iI>tereles de loo ünico, ePara composición, tirada y reparto de la «Ga4
bonos para el fomento de la industrIa nacional:t, ylPi ce1:a de :Madrid:.; los del capitulo 24, arlleul08 segundo
del cápítuJo 12, articulo tinico, dnfp...reileB de las ~bllga- J tercero, t:SI,i.ld<J6 de la correspondencia p<Sal y tel&
cion€S del Tesoro y rom.isión al Banco dQ »;Palia. g:rá.fl.ca inooI"Ilaci()l}aJ., reintegro de los dtnU:hos por QX4

b} En la sección cuarta de dichas <Obllgacl.oDe6 ¡;,fJ- ¡>edici60 de giros internacionales, cuyas ;:uentas se halleu
neraJaa, el del capItulo 'linh>, artrculoB primero al cerradas o liquidadas durante el ejt1rcleio, aunque ~
llIOveno, cCllLge9 pasivas:.. :refieran a los an~ y «Para pago de lndemn1%a-

e) E. la sreción segunda, d41nlsterio de l!Btado:., clonea reglamentarias por pérdida!i o <:ubstraciones ,o
loo del capitulo quinto, artículo prim6lx), cQastoo de J.oo servicios de correspooot'nc1a certificada J asegIll"!l.
viaje de los funcionarios de loe Cuerpos diplomiUco y da, valores 00 metálico, paquetUJ pootales, giros, fondos

-consular 7 SUll familias. ha.b1litadones de estab1ec1mientoe y etlectDs de e>te servicio y de la Caja Postal de AhOIT09
e instalación:., y a.rtkulo ~undo. <Gastos 6%tn.oI'dina- y deméB derivados, con relación a e~ped1entes que oe
rios de las Legaciones y Consuladoo, Patronato obrero resuelvan durante el ejercicio, aunque la pérdida o
en Parls. <bml8iones transitorias en general y para. 106 substración se haya \"t'rifi.cado en los anterl)1"eID y ePb
que se deri'9lell de las visitas que la; SobeIraMs Y !TIu- el reintegro de las tasas de los telegrame.D; los del
cipe8 extranjeros bagan oficialmente a Espafla y de JO';" capR.uIo 31, artkulo segundo, eD:etRs, pluses y as1gn'\
viajes de la propia 1ndoleJ de la Familia Real espaJlola ci6n de residencia para Guardia Ctvlb.
al extranjero:t. i) En la Secd6n octava, eM.lnisterio ere Fomento», el

d) Ea 1& Se0ci6n tercera, eMinisterio de Grada y del capitulo 13, artfculo primero, concepto teroero,
Justicia:., el del capitulo quin'lo, articulo tercero, «In. cAuJ!illOll como garant1'a de interés pan ferrooa.tTllf'S
demnizaC'Íones a testigos y peritoo. secUllldari08 y rstratéglooe:., hasta la suma de quince

e} En las socclcnes cuarta, quinta, sexta y undécima, lldlllones de pesetas; el del caprtuJo 19, artIculo primero,
«Ministerio de la Guerra:., «Marinn, cGobernadón> y coooeptos sexto '!l sexto bis, ePara pago de exped.'en1PS
GastDs de 1M Contribuciones y Rentos pQbUcaD, los de de expropiación:.,.hasta la suma de seis millones de pe
loo cl\PUu1<Js y a~cul06 a que colTesponden las obliga- setas, debiendo IlpllCllrse In ampliaci6n de un millón de
clones por suministros do pueblos, cuando haya d:spen- pEretas para el pago de aquellos expedient.es de expm
sa de exre!D en el plazo de presentación de comproba!l- piact6n en que los interesados renuncien en favOlr d(>l
1m, premios de constancia, reenganche, cruces pen,lo- EGtado, cuaooo menos, a un 20 por 100 del importe de
nadas, relief; sueldoo por resultas de sentencias abeolu- cada expediente.. / .
tortas de individuos pertanecienbcB a Institutos arma1oll, j) En la Sección novena, «Ministerio de Trabajo, <:O.:.
siempre que dichas obligaciolll'S reunan las condic1ones mercio e Industria:., el del capItulo cuarto, a.rtrculo
reglamentarias y no hayan pm;crito por caducidad. sexto, eOooperativas de funcionarIos ptlbl100e, con arre.

f) En la llOOC16n cuarta, cMiDJsterio de la Guerl',u, glo a. las restrIcciones del real decreto '.ie 24 de enero
, los créd1tor pll.ra el pago de los haberes de Genel ales. 111timo:t; el del capitulo quinto, arUculo cuarto, cCasI\S
· JefES Y oficiales en: situaci6n de reserva; en los «S"... barata.&--Para los fines qU'3 determiJDa la ley de 10 d6
· vic!al die .irtJ.llerla:., que se realizan con cargo l\.la diciembre de l~b; el del capitulo sexto, artIculo 11nl

anualidad ele los créd.itos concedidos por la ley de 29 co, «Instituto Nacional de Previsi6n.-Para CU<ltes del
de ~io de 191ij, los indlspr.nsa.bles para el aumento de Estado o boDlficaciones, as! ¡;enerales wmo Jufantlle'J,
jornalM: en Las seccion€S cuarta, quinta, sezta, undéCima de invalidez y maternidad, con arreglo a las dlspost-
y déoi.moteroera, el t.ransporte de GeDenles, Jetes y 01· clones ?I'OIPill.8 d4i' estos servic1os::t. .
ciales; lJU8 flÚn.lllas y equipajes, que varlen eJe restdencia k} En la Secci6n 10, dlinJsterlo de Haclenda::t, el del

· con ocasi6n de destlioo for~o, entendiéDdo.... por famt. capUulo 10, artJcu1q primt'ro, «Giros J l'emesas del 'ft>,.·
lia. la e!\POSA 8 hijos menores de edad e hijas solte1ar, soro:t, y artIculo segundo, «Diferencia de cambio y co.
Jos~ de pehlonnl, ganado y materIal 1 gastos misiones ell los pag06 que ejec..ute el Tesoro en el ex

'por rUliones, acuartelamiento y estancias de hosp~ta.L tranjero por cuenta de los diferentes MinisterlOll:&; y el
Las .ampl1.aciones a que este apaltado se refiere se 10- del capitulo 12, art1culo primero, «Gask.s diver9J! ,le
llTleterán al lI.CUJlrdo del D1mctorlo Milltar, 01eooo pre· . 1& DeU<l.4u.
Tiamonte & la Dirocci6n general de TesoreI1a y Clonta- 1) En la S~ci6n 11, eGastos de las Clontribuclon~.'!S

..MUdad JI &1 00.n6eJ;> de E<itad.o en pleno. '1 R'entas pQblkas>, los de 106 capftulos y a.rtLculos en
g) Ea la sección quinta, eMinlsterio de M&riDl[l.:.,~· que llguran los crédi,tos para satisfacer premios de ca.

~cl capitulo séptimo, a.rttculos p!['limero y segundo, cQ)n- branza de 1118 contlribudoncs, llll(puestos, rentas y delm\~
.sumo de máqu:lnas, municiollOi, serv1cios de tiro, torpe· deroch08 del Estado; los del ca.pItulo primero, arUculOB
.d06 y pertrechos de buques»: los del capItulo 13, ari1cu- eegundo y tcrc('.ro, «Recargos y gastos en expedicnt()l
lo primero. «Hospitalidades», y los del articulo segun- de apremio y nd,)1l.nkao:6n de fincnS) y eGlUltos de rec.
do, «PBIt'B. repll1'llcfonG' cxtrll<lldlnarla.l y de oa,rtt:w 1l1ficILClón dí! n.mllla.l'lUIlientOR, rocln.Dln.ci6n de ,¡gravlos,
..uf'iPlte do buqUC& pOI' avcI1ns ocaslonadllS por accidon- oom.pJ'Obacl61l du la l'1ql~tt uWl'ltminl y otros dlrorso':'~
tes tortuftoD~ en cl ca.plt.u.lo 15, i.l.I'tlcuIo prImero, 101 los dt'l capitulo 8('/{wldo, ll.1't1clllo U:lI'COIO" y capttllto
que se lmJnrtan en la adquisIción de pezt.roohos y muo tercero, artku.lo Sl,'gllru:1o, «Illlpork del 20 por 100 ~.
nleiones pen. buques en cOl1ljtrucción, y cn el CApitulo bro las cuotas de la cOlltt'ibud6n ul'hann~ ~ «Sobre la.
sóptimo. a!'tkulos primero y segundo; capitulo 18, Lt'- Industrial qU<l {;()rl~pon(ltt abonar a. 106 Ayuntamientos
tkulo segundo, y capfl;,uJt> 15, a.r'tkulo primero, 10 alll poT oonsecuendo. de lo. lo.V dl' 12 de jImio de 1911 IlObre
conslgJndo para pagos por farma.lize.ei6n de derechos auStituci61 cl(~! i:<IJ 1;1 ~:, ](> ('OI1.~Il111I)...,; los del. capitulo-
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Sí necesidades a.pr<'mian~s del sen'ido aoonSe]lU an
la .conveniencia do conservar, cuando vacare algtín des
tino desempcflado en comisión, o CI'f>llJ' otros nuevos, Jl<'
drá ello efcctuarse siempre qUt>, on compc1lsaci6n, ~c

suprima en el mismo Cuerpo otro de!5tino de plantilla
de igual categol'fa, pudioodo dicha rompellSllci6n Ed"ec
tuarse indistantamente en la Sección cnarta y ru la
13.-, pero siendo siempre cond1ci6n preeisa. que en la
real orden COI'lX'Spondicnte se exprese cuál es cl dc"tiIlo
de plantilla que se suprime. .

Art. 10. Las vacantes que se produzcan ell', e) pelSíJ
naJ de plantilla serán cubierta,<;. en pl'limer término,
con los voluntarios, y si ,,o los hllb:cre, con ks c]~ IrI
reserva acti\.'a que no percihan sueldo cn~ro, sujetán
dose a las normas que rijan para )oso dC8tinos tOl"zosCJ~'

LllS que se originen en ('1 peI'llOnal de la l't'sel'Va lW
tiva que no perciben sueldo fmtcro, p<)1' efecto de su
nombramiento paI'a otros destinos {I por bajas dt>lInrit.l
vas, serán culblertas por loS' ,lcfrs y otkialcs que, pol'
edad ó \'tl!.ullltad propia, pl\sen n. situaci6n de ro!';('fV:\,
y también. por la oficialldad de complrmento, contlnuan
do los primerM con el sl'<'ldo que les correspondi<'re ('\'
su sihtaclón de reserva.

Art. 11. Por ningún con<.'cpto podr.í.n !lllme.ntnrse lns
plantillas que flgurán en este Presu'p~sto, considerhn-
dose és.tas formadas del siguiento mooo: ,

En Gen.crllle.~ y asimi1ados, por e} total que este prc
supuesto 13e aslll:na a cada caf,cgoI1&

En jet'rs, oficiales y asimilados. ~. el total de reC,"
rencia, incrementado ron los que flgu'ran c,n el epf¡{T~r.)

«De cualqtl~er Arma. o Cu(',rpo~ y con In parte ck la
1'eAet'V& activa. que tiene derocho a Rueldo f'ntero.

Hasta. lo~rl\,r encll,jar ~n dlchM p1o.ntma.q ¡;Uhtlillti~<i
la amortfz!lcl6n de 25 por 100 d<1 la.q vacantes dennlt,l\'n~
que por todos oon.ceptoA RO pl"Odllz(~nn f'n lnfl dlstlntaq
ArmM y Ctli('rpos.

Art. 12; En el trllnRctlrso dl~l ano coon6mtco \10

1924-25 se roor~anlzarán las l'rS(ln'R..'l 8e tiva.c; de 1.0011,'
las Armas y Cuerpos.

Art. 13. Se autoMza al Mimsterio ,;}" la Gobernat'i(ln
para que pued'a disponer la distribnci6n del pCT'MDal

I Y para la antigüedad 'j' aSl'ensos en su carreta, y que
dando a disposici6n dd Gobierno para 13U empleo en
relaci6n con sus categorias en funciones propl;.l8 de 5to
carrera.

Art. 7.0 Se autoriza a.l Ministerio de la GUlerra. pa.ra
reducir el efectivo de Generales, jefes, Gficiak's y tropa
consignados on la Secci6n 13 en la '(}I'Oporci6n .:¡ue JUZ
gue coll:'\'eniente, quedando en este caso reducidos loo.
créditos correspondientes en la suma de los haberes :r
demás devengos de las ftrerzas disminuida.'!. E.,tos ere
ditos se transferirán en la parte nff:CSaria a la. ')ecc}6n
cuaJ:1:a a medida que las tuerzas y el ganado de su Jo
taci6n vayan incorporándo...~ a la PelÚnsula.

Art. 8.° UIrido al detalle del Presupuesto se publica
rá UlIl resumen general, en el que conste por Armas,
Cuerpoo y categorIas el total person.al que integra cdda
uno de ellos, el. cual, a excepción de }()6 casos que IDJ.s
lo que a Generales, jefes, oficiales, personal rlel ma
terial de Artilleria, Cuerpos subalte.rnos de Ingeniero;;,
Cuerpoo auxiliares de Intenden.<:i:a e Intervenc,Wn. y es
cribi~teS de OficintlS militares se mfiere, quedandfJ fa
cultado al Ministro de la Guecra para variar todo ],o
demás, sin otra limitación que la de 00 'alterar el ~
tal, que por todos conceptoo, se asigna a cada Arma.
y Cuerpo en el citado resumen.

Art. 9.° Los Centros, Cue~, Dependencias y Esta
ble<:imientos que se reorganizan ajustarán sus plantillas
a las que se les asignan en este Presupuesto; los qUf'
no sufran transformación, conservarán el personal dt~

jefes y oficiales ~ asimilados en comisión que actual
IOOn!te tUl'Yieren, y para extinguir éste ron la maY<lI"
rapjde:z posible, no sólo no se cUobrirán por conC('plo al
guno las vacan~ que en ellos 13e ,produ:zcan, sino que
los de plantilla que ocurran en los mismos Cuerpo:;.
CDntros, Dependencias y Establecimientos en, que prc~

ten servicio, srrán cubiertas en primer término y con
carácter forzoso por el perFonal que t·JI ellos ex istlcl1'
en comisión, por orden de mayor l\, menor antiKticdad
de empleo.

teT'('Cl'O, artí6ulo teroero, «Pr('mios {\(' formad6n de ffi'\
trÍCulas y dcm::s gastos de la O:llltlibudón indusU'ial y
do wIUN'cio»; el del capítulo sexto alt.iculo terrero,
",Premios de expendici6n do .cédulas personale6~; el ,le
los Cllpítul<l6 octavo y noveno, artíeulo segundo, «Para
;~cuíiaci6n y reacwlación de monoda~; los de los capItu
lo;; 10 al 12, altíoculo segundo, «Gas1.oo de fabliea.c16il <le
efectos timbrados»; los del capí'tulo 15, artículo primero,
«Premioo a partídp€s de multas sat-isfochas en papel
de Pagos al Est.ado, y artículo segundo, «Gastos de Ad
mini"tración de la Renta del Timbre y pagQ (le comisión
a la Compafiía Arrendataria de Tabacos, en<'argada de
su ventlu; el del .capítulO 22, artículo único, «Gastos 1e
AdminisWaci6n del Monopolio de cerillas>; los del ca
pitulo 23, artiCulo primero, <O>misioIW2S e indemnizacio
nffi a los adminidradores de Loterí~; artículo segun
do, «Gastoo dire:roos de Lot('.l1as>, artículo cu"arto, dm
porte de las ganancias ofreddas a. los jugadores de la
Loteria Nacional; el del capitulo '2:7, artículo tinic-o, «Pre
mios de ven4.0y de investigaci6n de bienes desamortiza
dos, gastos geI1ell'ales de venta, publicación de «Boletines
Oficial~, derechos de Peritos tasadol'ffi, apea:; y deslin
des de filJiC8S); 'y loo del. (?~prtulo 31, s.rtícu1Q terce:'<>
en la cantidad ne.cesaria p.a;ra. satisfacer los gastos de pa
saje y equipaje de las familias p€'I'tcneciantes a las cla
ses o individuos de tropa del Cuerpo de Carabinero3
que varlen de residen.cia oon ocasi6tn <le d('Stino forzoao,
entendiéndooo pOI familia la esposa. e hijos menores de
edad e hijas solt.eras.

11) ED la Sccción 13, «Meión en Marruecos:), el
créd;ito para gastos políticos de ClLrá.der rooervado que
figura en el .capItulo 5.0 , articulo tlnico, d~ la Pres1c;len
cia del Qmsejo de Ministros y del Gobi€ll"Jlo; y en la
propia Sección, el dm capitulo 5.0 , llJ-tlculo 11nloo, con
cepto 7.-, pu.l'a el abono dol 6 p<Yr 100 al afio ll>bre Jo.>
de>embolsos a la ÜQInpafifa general Espafiola de AlI iC4,
con a,pliA)/ICión a la Empr€6ll del ferrocarril Táng6l'-}<'ez;
y los 00 los capftulos y atUculos a que cOrTCS]Xlndall
las bonificaciones de residencia de G~C1alp.s, Jcl'e>, Ofl·
ciales y demá.~ l,c¡sonal dol Ejército, y demÍls devengos
e¡;pecialcs para Ia.~ tUCl'ZM que, perteneciendo a 1/1,;
gUs'l'Oiclono; normales de la Península. Baleares o Ca.
narias, dispong<\ el Gobiel'oo pasen transitoriamente a
mforzar la gual'nic.i6n de Africa. •

m) Se consiJerarán amplia-dos, hasta una suma iguul
al importe do las obligaciones que se reconozcan y li
quid~1l para atender a las nC<X'Sidade& que prevletne la
ley de Accidoo tes dle1 t.rabajo, los créii t.o., OOnsLgllaA:103
en cada una de las Secciones de loo Departamentos mi
nisteria.les para di.chas obll¡taciones, considerándose &'"V!
concepto como capItulo adicional d',- las Secciones en
'¡L" "XP'('SllIlll6nte no figuro:'.

Art. 4.- Si para. las obras gru,esas, complf'mentarias
y de ornamentación en el Palacio de Justicia de esta
Corte, resUllte insuficiente el crédito figurado en la St'C
~n tercera de este Presupuesto, se en.1londerá ampliado
para ellas el necesario, dentro de la cifra total de
10.675.214,04 ~t,as, a que ascienden los presu)mcsto,
respectiltal, aprobados por la Junta de Obras para ia
reconstl'ucc:ón del Palacio. .

A'l't. 5.- El límite máximo en el naber de los .1Ubl
lad9S será. para 10 sucesivo el que fija la di.';prsición
es~dal octava de la le,y de 29 de abril de 1920. que
dando deIlOgada la de 26 de mayo de l835 en cuanto
sefiala otro menor.

Art. 6.- Por analo~a con lo preceptuado, respectlva
mentE», en el a.rUcuao sexto de ¡la ley d( 12 d(l l~gosto

de 1908 Y en la base OUlarta de la de 22 do' julio d<.'
1918, los funcionarios de la carrera .judicIa1 y del MI
nisterio fiscal y los auxiliares de la Administración
de Justicia, Cl~o namero resultll.'\o sl\.lJ)erior al dt) pIs.·
zas subsistenws por virtud de la rroU'ceión de planlllll\4>
establecida en 1/1 Seccl6n tercera del prcl';ento Prosu
puesto de gastos por obligaciones de los !)(',partnmm!.os
minlst8l'ialrs. tendrán la consldcraci6n de excedentes
fl:>rz(')ll()S, con derecho al percibo de la.q 'los tero'ras par
tl'8 del sueldo qoo a su respectiva cllte~rln se asignO
en el ejercicio econ6mieo trimestral de 1924, hasta· lan
to que, por ocurl'ü' nuevas va.ca.nUls, les corJ'!!SPOnrla
rein~ar en el servicio activo; comput'ndoseles, todo
el tiem]lO de excedencia romo de Servlt..iM '\1 E;,tt\du
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eD'Cargado de los servicios de Correos y Telégrafos, Sill
att-ndel: a. l.a.s plantillas, se.gdn las necesidades que en
ca~.:I. momento lo requieran. .

Art. 14. Igualmente se autoriza al propIO MmlSte
ri<- para que pueda contratar directamente los ser
\'Í<:ioo de rep.a.ración de cab1~, p.revio acuerdo de~ Con
sei> de Directorio y prooci.nd1endo de las ÍOrm.a.ll;iades
de subasta. o concurso. ....

Art. 15. Se autoriza a dicho MIIH~terlo para Ir
creando plazas de repartidores de Telégrafos,. y. por
analogÍA, do moros de carga en Cor~'OO6" a medida ,]ue
00 amorticen las de porteros de dicho Departamento,
ha",1¡a." el límiro del número de individuos que actualmen
te las componen, r sin que pu~an rebasar 5115 haberes
de total COllI>Ígnado eJl el Presupuesto de 1922··23 para
estas lI.ten.ciones.

Art. 16. Se considerarán comprendidas en el citado
e~tado letra A) las cantidadf'-s no invertidas dUrante
l~ vigencia de los presup1!estos para 192~-23 y 1~23-2!,
correspondientes a la prllnera y segunda anua1Ldades
consignadas en los mismos para la cc,ustrucclóu de
coches COrreos.

Se autoriza al Ministerio de la Gobernaci6n iJat~ c~
tablecN' el eheq11e postal, pudiendo disponer hasta la
cantidad de u,n millón de pesetas de unl vez par~ las
atenciones de material, obras, mobiliari(), etc., y h'1.!;t"
otra ca.ntidad igual, con carácter permanente, paJ'a per
sonal y otras atenciones del sel vicio :¡ue rcquier.1 au
funcionamiento.

Art. 11. se seguirá amortiza.ndo el 25 por 100 de las
vacante6 ql.:e ocurran en todas las categor IUS.

Art. 18. Se autoriza al M. inbterio .le ~"umento p<ll'n
I'fIJudicar por contralll en el año e".n6mico li. que ('-t",

r rcsupuesto ¡,c relierc, obras de conservac l6n de todas
clases de las carreteras, basta la cantidad do 2q mi
llones de pesetas.

1AJS plazo¡¡ de ejecuci6n podrá!) variar de lino a trc3
años. y la primera anualidad, que se abonará con cal'
go al ca.pllui!o 12, artículo segundo. concepto tercero his,
no podrá ex((X)er de siete millones dc pesetas ni de 1J
millones y sieW millones dc pesetas le.o qu'" ',c fiJel'
pAra IR segunda .v tcr<,,cra.

El Ministerio de Fomento distribuirá entro todas la~
provincias 101; créditos que figuran en los concertos prl
llX'I'O 1 IoI'OOro de este articulo y cap[tulo de Presu
puesto, después de sc.grcgo.r del prim.:ll'o lo. cantidad
n(,N.'sarla para la ndqu!isici6n de maquinaria, con arre
glo n kl6 mismos coeficienles 'aprobados para el del :ra
sado ejercicio trimestral y el del ano 1923-24, que fue
ron propuestos por el Consejo de Obras pl1blicas.

La distribución de créditos a que se refiere el párra
fo anterior se publicará tntegramente en la Gaceta de
J,lad7'id, Y en loA Boletines O/iciall?8 lo referente a SlLS
ll!Sl~tivas provincias.

Dentro de cada una se hará el reparto de los erédl·
toll para conservaci6n, atendiendo con pre!ereooia a In'!
carl'eteras cuyos firmes se hallen en pror estado y las
sometidas ll.. más intensa frecuentación.

Con cargo 8. l~ créditos correspondientes para las
Obl'M que se ejecutan por administraci6n, podrán ad·
lJ u¡¡'irse canteras para la :mejor conservación de las ca
rI'<\teras, sin que puoda afectarse a dichas adqulslcton<l8
más de lL'll& quillta parte del crédito a c\\yo cargo de-
ben satisfacerse. '

El emp'l.eo el! obra. de los materiales de las de conser
vación de todas clases podrá hacerse en todos Jos casos
por contrata o por administraci6n; aunq~ se trata de
crédit.cll;. destinados a obras por contrata, debiendo en
toll('.('S formar SUB presu.pueatos de los correspondientes
l\ los de contrata de los 'Proyectos respectivos en pat'tida
separada. y también deberán figurar aparte las .::ondi
donos factlttatlvns y eoon6micll8 que deben acompa
flarlas,.

Cttando 01 empko !lO haga. por contrata, los contra.
tistas mnil!.rán oblip;ndos a. roallznr Jnver,~iones pnrdales
do piedra on In fOI·mll. qlWl dispon.glll1 los in¡cnirroR
jefos.

Cll'ltndo el C'1II1Ilcc> 1;(' hnp:n POI' ll.dmlnls!mclóll, so o:\:
lll'dlt'f\n los mnndlllllll'nlos tle ll:n~()!l llC('C'Rarlo.s para cllo,
('On tOO!\. Rni<'lncl6n ,y qportunJdlld l1/'X!t'snrins pl'.ra. qUí'
]1\lt'(hlO vorifi('llr,c;~ 1,nFl il1verFllon('s de la pi<'dra a me-

dida t¡1I(' SC'I\. l\('o!1lnua por los contrntistas.

Si du.rante el ejercicio eoonómico se aprobaran su-'
plementos de crédito a .loo destilUldos a conservaci6n del
carreteras con carácter genera!, se distribuirán ontre
las provindas en la misma forma antes indicada.

En caso de prorror;a total o parcial de este Presu
puesto se entenderá igualmente concedida para este ser
vicio la autorización necesaria para adjudicar por con·'
trata las mismas cantidades o las qtr proporcionalmen
te le correspondan, con arreglo al plazo por el que se
pl'Orroguo y en idénticas condi"iones a las ¡ya fijadas.

l'nitiCadOS los devengos de todas clases qUf hasta aho
ra pe,rcibta el personal facultativo y pagadores de obras
públicas con las reducciones acordadas, la gratific:lci6n
(ínica que se establece será incompatible con cualquier
otro emolutnento personal, excepción hec:ha de las d:etas
motiradas precisamente por estudios, según se especifica
en el presupuesto y los gll3tos de locomoción de Was
las clases de personal antes citado, motivadas tanto por
estudios corno por la dirección, inspecci6n y pago de las
obras y servicios abonándOse el importe de la gasolina
transitoriamente mientras se reorganiza el de autom6
viles, con cargo a los créditos consigri.ados par9. loo
mismos por administraci6n, debiendo las Jef-a.turas dar
cuenta mensualmente al Ministerio de la cantidad.
gastada por este concepto.

Art. 19. Se autoriza al Ministerio de Fomento para
adjudicar por cont:r>ata en el año econ6mico a que este
presupuesto se refiere obras nuC'ras de todas clases de
carreteras, hasta la cantidad. de 20 millones de r>cse
tas.

Los plazos de ejecuci6n podrán variar de uno a cua
tro años, conforme a la cuantía de los presuplllestos de
las mismas y la primcra anualidad que se abonará
con cargo al capitulo 19, arUcullo ¡>rimero, concepto
qU'in to, no podrá ex~der de 2.500.000 pesetas.

Para complctar lo anl.<'s posible la red de carre~cras

cOIl,ru1das por el Estado, cmpezando por la.~ más nece
sarias y para que haya la dcbida continuidad, se forma
rá un plan de obras nuevas de caneleras 11 con,trUIr
en el plazo de cinco afios, abriéndosc para ello una. am
pia información pública para determinar. las que flcbcn
tener derecho preferente para su cjecución, y pr~vios

los infürmes de 10$ ingen iel\)s ,jefes de OUI'n5 públicas de
las provincias respectiva.<; y del Consejo del mismo nom
bre, se elevará al Ministerio dc Fomcnto para su apro
bao.ión por el Gobierno.

Pal a la formaci6n del referido plan: so tendrán en
ctJ:)nta las normas siguientes:

Primera. Se considerará.n como preferentes aquellos
trozos o secciones que falten por construir para tclm
nar las carreteras ra.dia1cs o transversales que sirvan
corrientes de tráfico general.

Segunda. &guirán en. orden de prelaci6n los que
~n necesarios para u,n'ir capitales de provincia li
m.ttrofes que al1n no lo estén.

Tercera. A continuaci6n se incluirán los que pongan
en oomunicaci6n cabezas de partido judicial que ca
rezcan de carretera o camino vecinal con las redes pro
vinciales eorrespondl.entes.

Ouarta. Figurarán después los puentes de trozos,
secciones o carreteras quo estén en curso de ~jecu
ci6n; y

Quinta. Se completará la. relaci6n de subll8ta con los
trozos o secciones que terminen las soluciones de conti
nuidad, dando utilidad' inmediata a otros ya. construi
dos y preferentemente a. aquellos que unan regiones
interprovinciales o de gran tráfico.

Sin perjuicio de lo cstabklcido en las normas pre,.
ooclen~, el Gobierno podrá incluir entre las ObI'll6
que so han, de adjudicar por cont¡'l1tR cada I1fh las
que considere de carácter preferente por exigirlo as! el
fomento do la rirj1~za pl1hIlca cn todllS sus rnnnifestu

'Ciones o cUfl.lqu1er otra razón de interés nacional.
Dlldas lns normllS anteriores, que han de ten:l'r~e t'n

cuenta ro la olecci6n dc ln.~ nuevas obms <In caM'cloras
qllo fK1 han do 8,Q,jlldicl\.l' ('n (\1 pl'C'..~rmt() afio oro,n6mlco
.Y el COI>t,o mo(1Io, (](\ )()S Pl'O,Y('()!OR C¡110 RO han <lo suha..'ltnr,
n~ se hace distrihndlín del cl'('oito entre lftH prnvin
c¡ns.

. Se Itn10rlza al Mlnlsu'l'lo de Fom<'nto para ae! jll,llt'nr
por coJ1trntll ohra.« (le oonHt"ucf'll'in o r('C()nRtrll~i6n do
PUentes .Y {km{¡s ohras do fálll'iea <'n cnrrt.'te·ms o tm-
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zoo ya construidos hasta la cantidad de 10 millones de
pesetas.

Los plazos de ejecución podrán variar de uno a. tres
afios, segtín la cuantía de los presupuestos, de sus pro
yectos respectivos, y la primera anualidad, que se abo
nará. con cargo al capítulo 19, artícu:1o primero, con
cepto nO\-eno bis, no podrá. exceder de 1.500.000 pe
setas.

La únJca circunstancia a que deberá atenderse para
la elección de e3ta clase de obras será. la import lncia
del tráfico general que con su construcción se hay,\ de
senir, y se incluirán en la relación por orden de ma
yor a menor intensidad del mismo.

En caso de concederse suplemell;tos de crédito dentro
del afi? econ6mico y también en el de prorroga total
o parCIal de este presupuesto se entenderá igualmente
co?cedida la. autorización necesaria para adjudica:' las
mISmas cantIdades o las que proporcionalmente le co
rrespondan a cada uno, con arn-glo -al plazo por ;:-1 que
se prorroguen y 00 idénticas conrliciones a las antes
fijadas.

Loo c;éditos. consignados para esta clase de úbras
no podran destinarse el. pago de ~ificadones de re
visiones de precios, excepto los sobrantes que huoiere
al terminar el alío económico.

Tampoco podrá disponerse de lo asignado para iJago
de nuevas expropiaciones para el abono de las anti
guas, con excepción también del sobrante que al finali
z,ar el alío económico pudiera haber después de paga-
das todas las primeras.' ,
~rt 20. Se autoriza al Ministerio de Fomento para

adjudicar por contrata en el afio económico a que este
presupue;to se refiere obras de ·re.paración de todac; cla
ses de las carreteras hasta la cantidad dc 53 millones
de pesetas.

Los plazos do &jecuclón podl'án variar de uno a tres
afl.os, y la primora anualidad, que se abonará con cargo
al capitulo 19, articulo segundo, concepto segundo ols
n~ podrá excedex: de 19 millones de pesetas, ni Je 26
mIllones y ocho millones de pesetas las que se fijan para
la segunda y tercera.

El Ministerio de Fomento distribuirá entre las dis
tintas provincias. la cantidad total a subastar con desti
no a la r-epara.clón de carreteras, después de segregar
la que h.aya.de emplearse en adquisición y reparación
de maql;nnarIa, propOI:cionalmente a la; importes no las
reparael~nes que req\lleran todas 1'1s carreterns de cada
una., revisados por el Oonsejo de Obras ptíblicas que
ya fueron !lprobados y empleados en la distrib~ción
d~ este CrédIto en los fll'E'SUPumtos del tlltimo ejel'C1cio
trimEStral y del afio 1923-24.

Esta; distribuci6n se publicará tntegra en la Gaceta :te
Madrid y en los Boletines Oficiales lo referente a sus
provincias respectivas.

Dentro de cada una se hará el reparto de este cré
dito, con arreglo a las mismas normas expUlCStas' para
los de su conservación.

El empIco en obra de los materiales de las de repa
ración de todas clases, también podrá hacerse en todos
los. casoo. por contrata'o por admit!lstraci6n, y por este
tUtlIno SIstema, aunque se trabe de créditos destinadC\S
a obras por contrata, debiendo entonces procedeI'$e en
forma. análoga a la antes dicha para la!' obras de con
servaCIón, y lo mismo en lo refereIllte al envio de fondos
corresp.:>ndientes al empleo. -

Se autoriza al Ministerio de Fomcnto para adjudicar
por .cont.ratn obras <1e reparaci6n do carreteras (;on !Ir
mes especialc<; ClI1 las zonas 00 gran tráfico, con eX'Cep
ción de las travesias, hasta la cantidad do 15 ml1lones
de pesetas. •

Los plazos de ejecución podrílll variar de uno a tres
aflos y la prImera anualldad, que so abonará con' cargo
al capnulo 1D, arUclllo segundo, concepto séptimo, no
Podrá o.xcedel' de tl'es millones do pcsctns ni de ocho
rn1llon<'S y cllnn.."O millones de pesetas 1M q¡;O so autor!
ZRJl para la segunda y tercera,

En CMO de pr6rroga total o parcial de este prosu
p.u~sto se entenderá Igualmente concedida para los ser
VICIOS comprendida; en este articulo del presupuesto
~a ~utorizaci6n necesaria para adjudicar las mismas
~tidades .o 1118 que proporcionalmente les CQI'l:'eSPonda

a cada una, con arreglo al plazQ por el que se pro
rrogue y en idénticas condiciones a las antes fijadas.

Se autoriza al Minis~io de Fomento para celebrar
las subastas de las obras que se citan en este articulado
relativas a dicho Departamento, siempre que estén com
prendidas dentro de los límiU's fijados y preco:la acuer
do favorable del Gobierno.

Art 21. a) Las carreteras de tercer orden cU(Ya C:CJlS
trueci6n no se- ha comenzado, a solicitud de los lIuni
cipios, Diputaciones o MancomLwidades inteI'esa.dos en
su construcci6n, podrán acogerse a los beneficioo que
cOlJI'ede la ley de Caminos vecinales de 29 de junio de
1911, sometiélldose ílltegramente a sus preceptC\S nrevia
la celebración de un especial concurso de subvenciones
y illlticipos, que se convocará con arl'Cglo 3. dic-ha ley.

b) Para atender a esta construcción necesitarán un
crédito de diez millones de pesetas, del cual se consig
na en este presupuesto la cantidad de cuatro milloIte.3.

Art. 22. Las normas c-ontenidas en el articulo 26 de
la ley de Presupuestos de 1922-23 para el régimen de
puertoo se considerarán reprcducidas en su integd,lad,
continuando vigente su aplicación.

Art. 23. Hasta que se organicen los servicios del Mi
nisterio de Fomento, el personal eventual quc preste
sus servicios en sus dil,tintas dependencias continuará
percibiendo sus haberes seg11n nóminas especiales que
se formalizarán por separado y serán unidas a la,¡;
cuentas genera:les de las obras y servicios.

Art. 24. Las cantidades ingresadas o que ingre~ll

en el Tesoro ptíblico, correspondientes al recargo sobI'e
la transmisiól1 de bienes por herencia entre parit~ntes

desde el quinto grado colateral inclusive y extrafklS,
que la ley de 26 de julio de 1923 estableció para acre
cer el impoIltc de las libretas de capitaliz&C'i(in de los
asalariada; comprendida; en el régimen legal de retiros
obreros que tengan más de cuarenta y CiDOO a1'ios 'le
edad, constituirán un crédito en· la Sección 9.-, «Minis
terio de Trabajo, Comercio () Industria», capitulo 6.0 "

artfculo 1.., «Instituto Nacional dc Previsión:., «Fondo
de bonificaciones», concepto de «Para acrecentar .;1 Im
porte de las libretas de capitalización con el Pi"OdUCt&
del recargo sobre d Imput'Sto de derechos rellJes y trans
misión de bienes (arttculo 12 de la ley de 26 de julio
de 1922.

Art 25. Se autoTizn. al Gobierno para roorganlzar
la Dirección p:eneral de lo Contencioso y el Cuerpo ti')
Abogados .del Estado, manteniendo en vigor o mOllifi
cando en aquello que se estime conveniente y :refundien
do en un solo texto los preceptos del real decreto de
16 de marzo de 1886, real orden de 11 de enoro de 1893,
articulo 34 de la ley de Presupuesto~ del mismo afío,
artfculo 10, letra. b)· de la de 26 de diciembre de 1914
y decreto-ley de 12 de enero de 1915, poniendo la Te
tJrlbueión de aquél en armonfa con el aumento ele tt'a~

ba.io,con~uencia de los nuevos servicios que se le
han encomendado por el Estatuto ~uniclpal y decreto
lcy de creación de los Tribunales económioo--administra
tivos central y provinciales, pudiendo preceill'dlrse para
su dotaci6n y :régimen de Ia..~ catcgorfM y c1ase~ en
que actualmente se hall.a clasificado, y equiparando en
lo poslhle lo.c; sueldos a los flefíalados para otros l:uer
pos del Estado, en los cuale.'> se requiere para el in
greso tttul0 de Facultad, o expedidowr ~cuela ce;-
pecial de cnscfianza Buperior. .

Art. 26. Se autoriza al Gobierno para reviflar y apro
oo¡r por real onIen las plantillas mfnlmas de porle1Q1,'
del Ministerio de Hacienda, modificl1ndo 'Ji es neco>slllh
la qua le sofíaló ~ articulo 5.° 001 l1Elal docroto de'!!
do. diciembre de 1923.

Art. 27. Sc roncedo a la SecciOn 10 E'1 crédito n«C'
sario para satisfacer a los funolonl/l.rios elelÓ'los 1)~1egl)..

dos de Hacienda, conforme al artiCUlo 11 riel Regl.llllemto
etc 7 do septiombre do 191R. !lld,ado para (\~clón .le
Ja ley de 22 de ,juBo del mismo nflo, la dl!cl'CUr.11l de
sueldo o la totalJ<1nd, en su ca,,"O, entro 01 quo le co
rresponda por su catDgorfa pOl'sonnl administrativa y el
de Jefe do Administración de tor'CCl'a clase, mlontl'O.S
d'e~mlPCfien aquellos cargos on las condiciones exprcaa
das en dicho arUculo,

AI't. 28. El Ministerio de Hacicn(l,n. podrá dotar a la
Direcci6n general do Q)rreos y Telégrafos de loscrélll
tos necesarios para la provis6n do tondos con deStino
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:11 sonic;o de Gil'O post.al intcl'ior c intcrnacional.
Art. 29. Se llltol'iza al !IIinistel'io d<' Hac:cnda pal'a

ll.tcr.dcr. por nmlio del clédito indislX'nsao\c, a los g;'s
too proci.:;ot; para lIf'!~al' r:'tp;dallll'lllt' a IIlla eficaz orga
nización de loo S('l'Vie'o,; de la FúlJl'ic;\ Nacional de 1;\
MonL'da y Timol\." cI'Jt:lIlCl'J!a lle l""l!ilicios apropiauu;; y
de los elementos noc-c-ado;; a su iUl:cio:lallliento.

Asimismt' s(' lc alll0Jiz3 1'al'a ena.it'n;\l' y pal'a allflui
ril' 106 p!eml..'lltos ne('-S~l ios, incluso biencs inmuebles
dest'nados a dic:ho sel·vido.

19ualmcnte se autoriza el crédito indispensable pa''a
satisfacer los gustos que ocasione la liquidación de Jos
servicios en<'Omendados al suprimido Comité oficial tlel
Seguro, confol'me al real decreto de 24 de enero de 1924.

Art. 30. Si el Gobierno acordara encomendar la con
fección del Catastro de la riqu€za territorial rlística y
urbana a un Centro facultativo de!J~n,l:·.'nte de otro

Ministerio que el de Hacienda, deberán ponerse de aeuC'r
do los dos Departamentos núnisteriales para determin'll'
el perrona! facultativo, técnico y auxiliar que deba pa
sar al nuevo organismo y el que deba permanecer en
el Mini.sterio de Hatienda para la administraci6n d!'l
tributo; dif:'tribuyéndose proporcionalmente entre los dos
servicios el crédito que en esWs Presupuestos seconsig
na en la Sec:.ci6n 11. capítulo 2.0 , artículos l." y 2.0

Arto 31. El crédito del artículo tlnico, capItulo 32,
Secci6n 11 del Presupuesto de ga.3tos, para la construc
ción. reconstrucción y ampliaci6n de Oficinas de Ha
cienda. será aplicable a todas las obras de I'€COnocida
urgcncia que dentro del ¡'ño econ6mico se emprendan
o contlntlen con tal fin, au!' cuando no se encuentlen
deWladas en dicho articulo, previa, siempre, la tI'a
mit.ación del oportuno expooicnte, con arreglo a la lo
gislaclón en ... igor sobre la materia.

Art. 32. Se ~clamn subsistentes los preceptos dc la
disposición séptima especial dc la ley dc 29 de aoril
do 1920, que impone a los Ayuntamientos la obtlgaclón
de f.ormaI· y presenta¡' 11 la HacienJa los Rcgistros :i8
calca do 106 edificios y solaI'CS de su distl'ito municIpal,
y subsistentes tlunbién los I'l'Cal'gos prllgresivos,' estalJt.~
cid06 por la 1l.lslIla disposici6n, sobl~ el importe 'Ie
osa l'iqueza en el régimen dc cupo lijo, do los MunicipIOS
cuyos Ayuntamicntos no hayan cumplido esa obligación.

Tales recargos scr{lll también impuestos a la riqueza
de aquellos MUflicipios cuyos Ayuntamientos presentaron
SUB l~tl'06 fiscales dentro de los plazos seilala-dos y
que, por caU8llB imlPUtables a osas mismas Corpora.c1ones
municipales, no estén aprobados en 31 de didembre dc
esto atio y en vigencia (Jn el e,jercicio económico nc
1925-26. En estos I'OOlU'gos la imposición l:omenzará en
el tanro por dento que corresponda, en el .citado eJer'
cicio, a 108 Municipios de riqueza sImilar H la de loq
COIInprElldddos 00 este precepto, sogtln la escala estable
cida en la ciIMa ley, o seol: en el 80 por 100 para los
MunicipkJs do riqueza aml1l.a.ra.da cuyo importe no e:c·
oedA do 5.000 pesetas; el 70 por 100 para los que excerla
do osta cifra sin rebasar la de pesetas 100.000, y 60 por
100 para los quo excedan de esta cifra.

Art. 33. Se autoriza al Gobierno para hacer extensi
vos a las concesiones mineras de pretróleo que formen
un coto 106 benefici06 de extensión del Impuesto del ca·
non de superfIcie que a las carbonUeras (;oncade la ley
de Tributación minera de 2 de dicicmbre de 1910.

Esta extensión deherá sujetarse a las limitaciones del
artIcu.lo 1.- adicional de la expresada ley.

El ('",bkrno dietará las rC'~las !l quc hahr:1ll de sujc- I
tar,C' lo;; ('on(,l',ionnrio" para u~al' dc l'Sll' l)Cl;,('fi('jo. "

,\I't. 3,1. QII('(1an C'xC'nt"s cid pago dl' la COl1tl ihuci6n "
tcrl'ilol iaI \11 llana. ]os edificios o ('Ol1vC'!)(¡ s o"up:lcL s por :
]as OIUC!1C'S o ('\)n.~!TC'g'lcionC's Icligiosas cstablelLhs io
galnl'.'ntC' C'n rl lil'ino, con .su~ ckpenrl('n('ia~ adecuadas

la "ida l'3]li: itul1] o ('011\'2ntua1. siemp¡·(' quC' uno u
l,t ras no pl'vUuzcan ;]. SlL~ dueñu8 particula!'L'S alguna
1(':lta.

Ko se oomprenden en la exenci6n 105 localf'S destina
dos ll. alguna indust.ria. ll. l~ enseñanza retl ibuid;, o a
cua lquiel' etro fin de carácter lucrativo.

Art. 35. Se entenderá rcproduc'da p:1.ra el e,jercicio
econ6mico de 19~4-25 la disposición especial octava de
la ley de PncsupuC'stos de 19Z1<!.2, sobre límite del maxi
mo de haber de los jubilados

Art. 36. Las modificaciones de sueldos, gTatllicaciones
y demás devengos establecidoo en el presente presupuesto,
tienen todo el carácter y eficacia de una disposici6n
de ley orgánica.

Art. 37. Se autoriza al Gobierno pa.ra euút.ir o neo
gociar, en una o varias vaces, Deuda interior del Estado
o del Tesoro por las cantidades necesarias, a tin tie
obtener, al tipo que acuerdc el Consejo ilel Directorio,
los recursoo indispensables con destino a las Obligaciones
siguient.es:

a) Cubrir el déficit que resulte de la liquidación del
presupuesto correspondiente al afio 1924 25.

b) Satisfacer loo gastos de obras y sen'lclos plíblicos
que, con carácter temporal y extraordl'lario, ;jgl.l:~ll1 en
el r 1t'C ente PI'C:3l1PUC'StO.

Si al. Tc'>O'l'o conviniera cede': en negoclación :11 Banco
de E<;pafin Dcuda del Tesoro de la que sc ",m't'\ en vil'
hld de est>o Decreto-le)', o concertar con el mismo cual
quicl' opt'l'lleiún de Deuda f'·,tantl', el Dan!) umi'J. l!l
1l1f'c:\iatall1cntc negociaci6n l;fil'lica de Jos \"ll')ltlS qlt~

adqllil'ra, en las mismas (.ond;clon05 cn quc ~c J;ayaa
omitido ('-crrándola cuando <:"1 GohlCmo 10 eshlJ.\} con
venicnt~ al intcrl~s público y mientras permanczcan cn
podo\' del Ban('o dc\"cnp;aráll tan súlo el inteJés que riJa
para la cuenta corritmtc del servici') 'Ie Tcsore..r,¡, .del
Estado.

Loa I'CCUI'S()F; que so obtengan por COll.'>Olucncia tic 18.3
anteriores autorizaciones se ingl'esarán cn Rcntas rOb,l
cas, 9Xci6n 5.a , «Recursos dcl rresoro~, jel presup .I8ll0

que &J' halle en ejercicio.
PaTa todos IOR ga.<tos de emJsi1n y negociación se

considerará cor.lprendido cl crédito necesario en la se<.'
ción 3.a del presupuesto de «Obligaciones generales del
Estado», asi como para el servício del pago de intereses
y amortizaci6n, cn su caso, de la Deuda que se emita.

El GobiornD dará cuenta a las Cortes dei uso que .haga
de las autorlznciones expresadas.

Art. 38. Se fija en la cuarta parte del total importc
del presupuesto de gastos el máximun de la Deuda 110
tanto del Tesoro que podrá conltraerse nuevalllCntc du
rante el a110 económico de 1924-25.

Sólo eIll 108 casos do guelTlL o grave alteración de or
den plíbllco será. lfuito al Gobierno traspasar el expre
sado limite.

Dado cn Palado a treint.'l. de Junio dP mil novecien
tos winticuatro.

ALFONSO
1!1 Presidente del Directorio MlIItar,

MIOrTEL PRIMO DE RIvERA y ORBANEJA
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EST ADO LETRA A

Presupuesto de gastos para el año económico de 1924-25

CREDITOS PRESUPUESTOS

Capitulos Artículos DESIO:-óAC¡ÓN VE LOS OASTOS
Por ar tículos Por capítulos

Obligaciones de los Departamentos ministeñalos

SECCiÓN CUARTA

M.INISTERIO DE LA GUERRA

IIEItVICIOS DE CAAACfEIt PEItMANENT¡¡

Personal y material

l."
2."
3.-

4.
5.
6.
7 .•

8.
9.

10
11
12

13

I~

Unlco

..
»

J.-
2.
3.
4.
5.-

Unleo

U.ieo

Cuerpos armados, Centros, Dependencias y Establecimientos militares •.•.....•...
Material de olicinas de Centros y Dependencias militares ..
Idem de cuerpos del Ejército .

Diverso.

Servicios del Depósito de la ODura , .
IMm de Artillen .
Idem de Ingenieros....... •
IMm d·· subsistencias y acuartelamiento......................................... 44.152.226.S0
Material de camplña de Intendencia......... 925.1)110,00
Servicios d,e transportes ' 8.000.000."0
Idem de hospitales :, S.708.592,5O
Idem de derechos y propiedades del Estado ''1'-' I._806_._7_9...;S._~_5

Servicios de Sanidad Militar ,'
ldem de Cría Caballar y Remonta .
Oa.tos diversos e Imprevistos : :.......... . ·1
Obligaciones emanadas de la ley sobre ACCIdentes deltrabalo..... .... . .......•.
lJen '!ales; Jeles y Oficiales en situación de reserva)' relirados por Ouerra. y perso'

na civil \.
ServlclOll de Aeronáutica .

EJERCICIOS CERRADOS

Obligaciones que corresponden a capltulos en los cuales no quedó remanente al
terminar el eJercicio .

220.832.800,49
1.1'25.932.00

225.000.00

SOCS.084,OO
11.0">3.759,45

10.598.400,00

63.592.6t7,75
2.620.705,00

10.59~ 463,00
607 .000,1)(1
100.000,00

19. 100. ()()()oJO
20.152.000.00

358.'350.761,69

109.815,63

ResUMEN

Stt'Vlclos de carieter permanente ':358.350.761,6':
Ejercicios cerrados........ • 109.815,6

358.oC6O. 577.3

SECCIÓN SEXTA

MINISTERIO DE LA OOBERNAClON

Sl!ItVtClOS DE CAllÁcrl!R PI!RMANENTE

Guardia CMI

'.~.OOO,llO

2.916.000.00
1. 300.000.00

710000.00

A1qnlleres, repanclones y calefacción de oficinas•••••••.••••••.•••••.•••••••••••.
Dietas. pluses y a.lgnacl6n de resldencla .
rr~sportet y municionamiento '" • , .

11------'--1

1.·
l.'
3 -

»
»

541.260.10

86.401.420.69

.83.700,00
3.000,00

54 500.00

Mat6rla 1

~ut~lr6VI¿es ' .
~c I oslc Plc~ ..

cr tor o y o lcln : , •• , ..
II----:.;~:.::.::...I

P6nonal

~/reccI6n ¡eneral '............................ 308.000.00
anas mayores y tercios 1I__.....:86;;;..;093~,;...4:.:20::.:.:,6~9

l.'
2."

t.'
2.'
3.?

.35

37 Unleo

l. '

2.
3.,

Provlst6n de pienso )1 utensilio

Pienso y utensl1lo .

•Para satisfacer dEbllos a sargent.s ascendidos I oficiales por gratlflcaclones y .Jus-
tes. etc ,

Constru,cclón de Cuarteles en Madrid y Barcelona••••••••••.•.••••••.••.••.•••.••
Adquisición de pistolas y automóviles .

8.062.83
1.~81. 250.00

176248,50

oC.570.22~.'0

1.665.561,33



CRI!DITOS PRESUPUesTOS

Acción en Marra~ Ordinarios Extraordinarios
MINISTERIO DE LA GUERRA

"

SERVICIOS DE CARÁCTER PERMANENTe

Personal y mater/al. .
1," ).' Cuerpos armados y Dependencias militares•••.. 132.905.981,06 · 132.905.981,06· 2.' Material de Dependencias militares .••••••.••.• 117.316,00 · 117.316,00

Diversos
2.' Unlco Devengos correspondientes a familias Indígenas

3.'
fallecidas ..•..•••••••..•••..••.•••.••••••••• 500.000,00

• Servicios de Artillería......................... 2.8W.OOO,OO 878.906,93 ·4.' · Idem de Ingenieros .•.••...•...•...•.••••••••. 13.2011.032,00 3.060.000,00 ·5.' l.' Idem de subsistencias y acuartelamiento ••.••.. «.588.514,96 · «.588,514,96· 'l." Material de campalla de Intendencia .•••.•••• " 1.200 000,00 · 1. 200.000,00· 3." Servicios de transportes .••• , •.• , •••••••••••• , . 17.218.000,00 · 17.218.000,00· 4.' Idem de hospitales ........................... 9.862.059,50 · ~.862.059,50· 5" Idem de Derechos y propiedades del Estado •••. 143.009,00 · 143.009,00

6.' Unico Servicios de Sllnldad Militar••••••••••••••••••• 2.890.000,00 · ·..." · Idem de Crla Caballar y Remonta.•••••• '" •••• 4.673.400,00 · o
a" o Oastos diversos e lrn¡,revistos ..•.•••.•••..•••• 415.000,00 · ·..' · Obligaciones emana as de la ley sobre Acciden-

tes del trabajo .............................. 50.000,00 · ·la • Servicios de Aeroniutlca ...................... 4.500.000,00 > >

235.093.312,52 3.938.906,93 •

24

C'AIpflIIIIOI Artfculos

2 de JtJ:n tle 1924

DESIONACION De LOS OASTOS

SECCION DECIMOTERCERA

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Por artIculos

D. O. D1\m. 146

Por capltulos'

I33.023.~,06

500.000,00
3.6911.906,93

16.260.032,00

73.011.583,46
2.890.000,00
4.673.400,00

425.000,00

30.000,00
4.500.000,00

239.032.219,45

Unico Unico auardia Civil " .. 2.132.461,96

Ma~rid 30 de junio de 1924.-Aprobado por S. M.-El Presidente del Directorio Militar, Miguel Primo de Rivera y
OrbaneJa.

(De la Gaceta.)
l ••

REALES ORDENES

PIESIOEíCl1 DEL DIRECTORIO IILITAR
Excmo. Sr.: En cumplimiento del artículo 11 .del

real decreto de 6 de mayo último, relativo a la
un'iflcación de viáticos,. dietas y asistencias, y te
niendo en cuenta la intens:da.d de trabaJo desarro
llada por la Conferencia Nacional de Telegorafía.
sin Hilos, y que los miembros de dicha Conferen
cia han desempeñado su peculiar cometido con los
requisitos que preceptúa el artículo de referencia,.

S. M. el Rey (q. D. aoJ. se. ha servido diaponer
se abonen. en concepto de asistencias, por cada.
día de sesión celebrada, 50 pesetas al Presidente y
40 a cada uno de los Delegados, haQi6ndose cele
brado veinte sesiones plenarias,. y debiendo car,.
garae el importe ,de las asistencias correspondien
tes a ca~a .uno, de los representante:>. al presupues
to del MInIsterIO a que pertenezcan, en los capítu":
los que a continuaClÍón se detallan:

Estado.-Sección seaounda.-C:lpítulo qui.nto, Ar
ticulo segundo,

GUerra.-Sccción cuarta.-Capítulo tercero,-Ar
tículo único.

Marina.-Sección quinta.-Capitulo 12.-Artículo
seaoundo.

Gobcrnación.-Sección sexta.-Capítulo 12.-Ar
tículo tercero.

Instruceión públicn,-Sección ~6flúlma.
Fomento.-Sección octnva,-Capítulo primero..

Artículo quinto,
Trabajo.-Sección novena,-Capítulo sexto.-Ar

ticuJo primero.
Estas asistencias contribuirán por utilidades del

trabajo personal con arreglo al apartado a) del epi-

grafe E) del número cuarto de la Tarifa de Utili..
dades,. texto refundido en 23 de septiembre de 1922.

De real orden lo diaoo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. D;os guarde a Vue
cencia muchos años. Madrid 30 de iunio de 1924-

PRIMO DI! RIVI!RA

Señores Subsecretarios de los Ministerios de Esta..
do_ Guerra, Marina,. Gobernación; Instrucción pú
blica y_ Bellas Artes" Fomento y Trabajo, Comer
cio e Industria y Oficial de la Jefatura del Qo..
bierno.

MinIsterio de Fomento
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS

SECCION DE PUERTOS

Concelricmes
Visto el e:rpediente instru!do a instancia de D. Juan

Rubio de la Torre, como apoderado de la Mancomunidad.
cMit;uel Zapata e Hijos», en solIcitud de la cesión do
un éspig6n metálico constru!do por la Junta de Obras
del puerto de Ca.rtagena en la. playa de San Bru:Jo de4
puerto de Portman:

Visto el proyecto correspondiente: '
Resultando Que el e~pedlente ha sido tramitado COI1

arrel{lo a 10 dlsp.uesto en el articulo 88, en relac16n con
Jos 74, 75 Y 76 del regla.rnento de 11 de julio do 191~

para la apllcac16n de la ley de Puertos de 7 de mayo
de 1889.

Resulltando que durante el plazo de InformacIón po..
bllcll no tué presonnada reclamadOn algun,ll contra lo
solicitado: .,

Resultando que han informado en sentido la.orable
a la ce.'l16n el Ayuntamiento de La Unt6n, la Coman
dancia de Marina de Cartagena, la Ju.nta de Obras del
puerto de la misma localidad, el Consejo provincial de-
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Excmos. Señores: S. M. el Rey
(q.~D. g.) se ha servido disponer 1~

siguiente:

ASCENSOS

Se conoede el empleo superior inmediato en propues
ta ordinaria de ascensos a 1M jefes '1 capitán de EstadO
Mayor comprendidos en la siguiente re\aei6ln, con 111
efectLvidad que a cada uno se le sefl.aw.

• 1.0 de julio de 1924..

Cireular. La real orden circular sobre abonos
de campaña a las fuerzas que se hallaban guame
dendo los territorios de Africa durante el .año
1923. publicada en el «Diario Oficial~ núm. 107, del
corriente año, se entenderá aclarada en el sentido
de que la mencionada disposición es de fecha 9
de m~o último.

11. La falta de 0umplimiento por el tnSion:l'''lo de
cualqtliera de las condiciones anteriores será C8.Ul:la. de
caducidad de la concesión, y llegado este caso, se pro
cederá. con arreglo a lo determinado en las disposicio
nes vigentes sobre la materia.

Lo que de real orden comWlieada por el EJ:celent1s~

mo sefior Subsecretario encargado del deS1Jti.cho del MI
nisterio de Fomento digo a V. S. para su conocimiento,
el de la Jefatura de Obras públicas de esa proV'incia, el
de la Junta de Obras del puerto de Carth.gena y el de
la Mancomunidad «Miguel Zapata e Hijos~ y a los efec
tos correspondientes. Dios guarde a V. S. muchos afias...
Madrid 12 de junio de 1924.-El Director general, Fa-
quinew.
Señor (',obernador civil de la provincia de Murcia.

(De la Gaceta.)

1.· de julio de 1924.

ABONOS DE TIEMPO

SlIIIsecretarfa
ABONOS DE CAMPANA

Señor...

Cirenlar. Excmo. Sr.: Vista la instancia del
maestro armero de tercera del regimiento. de In
fantería Vizcaya nÚnlf 51 D. Basilio Calero Ji~
nez. en súplica de que le sea. válido para el plazo
de mínima permanencia en Mrica el tiempo que
sirvió eomo cabo y sargento, el Rey (q. D. g,) ha
tenido a bien desestimarla y resolver, con caráctefl
general, que el criterio que toda la legislación vi~

gente sostiene de que lo ~rvido en un empleo vale
para el siguiente. se entienda sin interrupción des
de clase ae tropa; pero siempre que para pertene
cer a la colectividad se exija como condición in
eludible la posesión de un empleo o tonnar parte
de determinado organismo: es decir, que constituya
obligadamente una jerarquía contñnua.

De real orden 10 digo a V. E. para su eonoci¡nieno\
to y demás efectos. Dios guarde a V.' E. muchos
años. Madrid 1,0 de julio de 1924.

Sellor...

Sef1or..¡

i
Fome:lito de Murcia, la Cámara Oficial de Comercio, In,..
dUl>tria y Navegación de Cartagena, la Jefatu:ra de
Obras plíblicas de la provincia, el Gobierno civil de la.
misma..y los Ministerios de Marina y de la Guel't'a:

"'" ConsIderando que con la cesión de referencia. no ha
..... brán de ser perjudicados los intereses del Estado ni

los ele 106 lJall,ldl1~1 e.,; y que, allles iJor el contra,üo COn
" el a.provechamiento de un muelle actualmente ¡U:crVi

ble p~á fomentarse la industr-ia minera de la l'ebión:
.ConsIderando que el articulo 88 del citado regl:unénto

dispone que las cesiones de esta clase, que es¡ún pre
vistas en el articulo 49 de la ley de. Pucd,os, deben ser
olO¡'gadas eJI iJUuiH.:a lie,laciÓll y por tiempu 11 111itado,

S. M. el Rey (q. D...g.), conlormándose con lo pro
puesto por esta Dmx:c.¡on general, ha tenido a bien au
torizar a la -!u.nta. del pUe!To de Cartagena para pro
OO?-e~ a l!na liCltacIón pública, con objeto de que por el
MmlSterIo 1e Fomento pueda cederse el espigón metá
lico construido p<lr dicha Corporación en la playa d.b
~a~ B!'JlII1o, puerto ele Portman, sirviendo de base a la
licitación el proyooto de reparación de las obras Rre
sentado yor la Mancomunidad «Miguel Zapata e HJjo~
y suscrIf:o en Car~agen.a. pú~lica, con objeto de que por
el Ingemero D. MIguel Ruino, y las condiciones siguien
tes, que podrán ser mejoradas por los concursantes
para los efectos de la adjudicaci6:c:

a) Se dará principio a las obras de :reparación en
el plazo de tres meses y deberán quedar terminadoo en
el de tres años, contados ambos plazos a partir de loa
fecha de la adjUdicación.

b) La cesión se hará por un plazo de treinta aJIos
a cuyo término podrá incautarse del e-:pigOn la Junl.á
de Obras del puerto de Cartagena, previó pago del cosl.e
de las obras de mejora, a cuyo efecto se redactará opor
tunamente una valoración de las mismas.

e) El cesionario abonará mientras dUll'e esta cesión
un canon anual. de 600 pesetas.

Atiemás se fijarán a esta. cesión las condiciones sIguientes:
1.. Las obras serin replanteadas por la Jelatura
~ Obras pllblicas de la provincia, col1 el concUl'SO de

DirecciÓn de las obras del puerto de Cartagena, J de
dllacha operación se extenderá aota, que será BOmt:t1da. a

aprobación correspondiente.
2.a . T~inadas las obras, el cesion-ar1o lo pondrá en .

conocumento de la Jefatura de Obras pllblicas úe la
¡e~v;nD~e;:ec~ig::: r: Jbor ladmlisma, y con a.si~tencia

ras e puerto de Cartageua
se proceda !ll oportuno reconocimiento. Del resultado d~
eslata opeI'bacI6n se extenderá -acta, que será BOm"\ida a

apro aCI()n competente. J

ee8.
a

El oesiónario depositará como fianza en la Caja
~tral de .DePóSitos o en la sucursal de la provinCIa el
ti por CIento (3 por 100) del importe de las c[ras

anza 9u~ será devuelta una vez aprobada al acta' d~
:rocon~lIl!1ento de las mismas.
de\~ l~t~ qU~arábn bajo la inspección 1 vlgil.1ncia
1 D' e.a ura e O ras pt:ibllcas de la provincia y de
a5aIreCCIón ?e las Obras del puerto de Cartagena.

las • b El ces:lonario tendrá. la obligación de COlllServar
6 ~ ~ en buen estado Y: no podrá arrendarlas.

. . gastos que ocasIOne el replanteo la 1
glóln 1 i

el reioonocimiento de las obras será~ de c::;ue ces onar o.
la 70: De~ p~yecdeto a.probado se facilitarA una copia a

man ane a Ingenieros de Cartagena, segtin ,re-
cepttla el arUculo 37 del reglamento de Zona militar de
costas Lfronteras.
t 8t:.s d01gastos e indemnizaciones que a los represen-
an e ramo de Guerra pueda. irrogarles fiU inter.

vención ,directa; en las obras serán sufragados por el
cesionarlO, deblondo para. ello hacer el dep6sito que
determina el artrculo 40 del citado reglamento de Costas
y fTonteras.
_ 9.- El cesionario queda. obligado a dar OUXlnta Il la
Autoridad mil1tar del principio de las Obras, y no po.
drá inltroducir modi.flcaciones en) el proyecto sin que
previamente le autorioo el ramo de Guerra
. .10. .1<:1 (-(,>liOIll1l1o ctu.cdll.I'á obligado al 'cUimplIm1ento
de las ~isposlciones .relativas al conltrato del trabajo, a
los acCld,eJltes del mlSIl'lO y a la. protecei6n a la indus
tria nacIonal.
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EfECTIVIDAD

1()24
1924
1924

AlIo

NOMBRESDestino o situación actual Empleo

que se les confiere \
-----------1------11 Ola Mes

-1. [ ivisión... . . '" •...•.•.• D Eduardo euriel Miarons . Coronel........ 17 ¡junio ....
-\yuJante órdenes de S. M..•... \- Enrique Uzquiano LeonardlT. (OrMel...... 17 \Idem..•..
Capitanía gentral. 2." región. - Jose Lópcz Valencia \Comandante .,. 17 ídem.••••

empleos

T. eorond.· ....
Comandante .• ,.
Capitán ........

~i~UCES DISTINTIVOS

30 de juIl¡io de 1924.

Se concede al alférez de Caballería (E. R.), D. Jes11s
Gonzá1ez González. la permuta de una cruz de plata
del Mérito Militar con diiltintivo blanco que obtwo por
real orden de 12 de agosto de 1912 (D. O. núm. 183)
por otra de prímera clase de la misma Orden y dis
tintivo.

30 de junio de 1924.

Señor C&pitán general de la prímera regi6n.

DELEGADOS GUBERNATIVOS

Circular. Por resolución de la Presidencia del
Directorio Milítar~ cesa en el cargo de Delegado
gubernativo en el partido judicial de Balaguer (Lé
rida), el comandante de Infantería D. Pedro Rome·
ro del Val, siendo substituído por el de igual em·
pleo y Arma D. José Visiedo Ferrer.

1.0 de julio de 1924.
Seftor...

Circular. Por resolución de la Presidcncia dcl
Directorio Militar, cesa en el cargo de Delegado
gubernativo en el partido judicial de Dolores (Ali
cante); el comandante .de Infantería D. Enrique
Albert Hernández, siendo substituí,do por el de
igual empleo y Arma D. Juan Ruiz Garijo.

1.0 de julio de 1924.
SeGar...

Circular. Por resolución de la Presidencia. Abl
Directorio Militar, cesa en el cargo de Delegado
gubernativo en el partido judicial de Albuñol <Gra
nada). el capitán de Infantería D. Juan B1nqueri
Martínez, siendo substituido po,r el de igual empleo
del Arma de Artillería D. Francis'co Oría Galvaehe.

1.0 de julio de 1924.
Señor...

Se desestima la instancia del capitán de Art:lle
ría D. Enrique Valenzuela Urzá·z. que solicita el
derecho a usar el distintivo creado por real ord,m
circular de 26 de noviembre último (D. O. núme
ro 263). toda vez que dicho capitán, durante el
año de permanencia en Fuerzas Indigenas asistió
únicamente a tres hechos de armas eon bajas. y
110 comprenderlo, por tanto. ninguna de las condi
ciones que determina dicha soberana dispodción.

1.0 de Juha. de 1924.

Señor Capitán general de la primera región.

ORGANIZACION

Circular. Previniendo la segunda disposición de
las complementarias y transitori.as del real decreto
de 19 del actual (D. O. núm. 138). que a partir del
día 1.° de julio próximo quedará suprimida la In
tervenClión civil de Guerra y Marina y del Protee
torMO en Marruecos, se rcsue'v<':

Primero. Queda derov:a<1a la. r<'al orden circular
de 31 de agosto de 1915 (D. O. núm. 194).

Segundo. Se entenderán directamente con la
Sección de Intervención la Subsecretaría y las de
más Secciones de cste Ministerio para la petición
de informes.

Tercero. Las reales órdenes de personal y de
más que produzcan gastos, serán dirigidas al In
terventor general del Ejército, como delegado que
es del Presidente del Tribunal Supremo de la Ha
ci~nda pública.

I Señor.,.

RECOMPENSAS

1.- de julio de 1924.

Circular. Por res<>lución ,de la Presidencia del
Directorio Militar, cesa en el cargo de D~lesrado
gubernativo en el partido judicial de Arcos de la
Frontera (Cádiz). el capitán de Infantería D. José
Garcfa-Miranda y Est('.ban.-Infltnt<'s, siendo substi
tuído por el del mismo empleo del Arma. de Ca
ballerla D. Francisco Lerdo de Tejada y Ganzinotto.

1.0 de julio de 1924.

Oirtnüar. Por resoluci6n de ayer, se concede la Me
dalla de Sufrimientos por la Patria, con la pensi6n e
indemnizaci6n que se sefiaJa, al prrsonal que figura en
la siguient.c relaci6n, por haber sido heridos por el ene
migo en operaciones de camp.afia realizadas en nuestra
zona de Protectorado en Marruecos, y serks de aplica
ci6n los casos que se citan de la ley de 7 de julio de
1921 (D. O. nt1m. 151).

:Beaor...
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Bmpleo Cuerpo NOMBRES
Ca.lIftcaclón

dala.
herIda

~ cantidades corrwJ>OlldJeD_
~:
• Ca.o del IA l. lndem:
~ ¡; arto ó.· de \a A la pen- nlz.ción TOTAL
;; ~ Ley que se slón ditlrla. por un .. so- _
lO " les ..plica 1.. ves.
$;. Q; PeseLaa - Peeetal
g-.;¡ Pesel.all

Comtf". lof a Tercio Extr¡,ojeros D. Felipe Fig<lera Figuera
(heridoell6 mayo 19 '.') luve •••

Otro ••••••• Reols. Melilla ••••• • Rafat-l Hern. ndez \i il;a-
b lcngl\ (nerido el lO de

ag,)sto 19:Z.l) .••. ••. • idem ••.•
Cap. lnf. a.. ldem............. • Alejandro Sáenz de San

Pedro (herido el 22 de
agosto de r 923) .•.• " ldem ••••

Otro ••••••• Idem Laraehe..... • Carlos Rubio López Gui-
j~rro (herido el r9 de
diciembre r9:z1) .••••• Idem ••••

Tente. Inf.a·IM h I 1 J lifi S• Luis Carvajal Arrietal'dem
(hoyeap).s e a - a a ana" l (heridoe1l8junioI9u)11 ....

Tente. InC.-. Regls. MeJilla..... • Miguel Gómes Pajar6n
(heridoel9 enero 192a) ldem ....

Otro.. • ••.. "Mehal-Ia Jalifiana.. • Antonio Cea Alvare& (he-
rido el 5 junio 1933) •• ldem••••

Otro ••••••• Reg. Alava ••••• : •• José Vilches Diosdado
(heridoel3 1mayo 1933) ..... V", ..

Otro (E. R.) Idem Borbón ..... • Eugenio SAnches Recio
(herido eII6sebre.'921) Grave....

Alfá'ez idem T' . 11 Carlos Rltis Garda QUi-~
(hoy tente) erclo .ExtranJeros jada (herido el 31 de Idem ••••

mayo 1923) ••••••••.•
Otro •••.••• Idem............. 11 Fernando Villalva Rublo

(llC:ridoe14sebre.I~21)..... Irln ..
Tente. Art. - l.· de montaña.... • Carlos Urcola FernAodet

(beridoe129sebre.19:U; Grave •••

Por resoluci6n de ayer se concede la Medalla de su
frimientos por la Patria. al teniente de Infanterln d'ln
José Camacho Jáudenes, por haber estado prisionero
del enemigo en el territorio de Melllla. sufriendo SU
cautiverio sin menoscabo del honor militar.

1.° de julio de 1924.
Selior Alto Comisario y General en jefe del Ejército de

Espafla en Atrica.

Seriores Capitán general Presidente del Consejo Supre.
mo de Guerra y Marina y Comandante general de
Me1l1la.

RESIDENCIA

. Fija su residenoia en esta Corte,. en concepto do
disponible. el Teniente general. en s~tuación de.
primera reserva. D. Joaquín Milans del Bosch y
Carrió.

30 de junio .de 1924.
Scñor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

Fija su rt::sidencia en Zaragoza., en concepto de
disponible, el Interventor de Ejército D. Santlia&,o
Sáin7. Mer~ivil.

80 de junio de 1924.
Señor Capitá.n general dli! la quinta región.

Señores Capitán general de 'la cuarta región e In
terventor civil de" Guerra. y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

el Oener.al encar¡ado del despacho,
LUIl BnX'CDIiZ DE CMITBO y ToXAI

17; '.) últilla parle 3.982,5':' 4.800 8.782,5 3

237 e) idem •• 5.332,50 4.800 10.132,50

102 e) idem .. 1.530 2.400 3·93°

3 14 e) idem •. 3.740 2·400 6.1 ..0

427 (e) .••••• 6.405 1.600 8.005

730 (e) ..... ro.085 1.600 11.685

134 (e) ••••.• 2.010 r .600 3.6 10

9° (b)....... 1.350 :100 1·55°

669 (e) ...... 8·595 1.600 JO.19S

148 (e) ••••.• 2.220 1.4°0 3.620

122 (b) ...... 1.220 175 1·395.
103 (e) ...... 1.03° I

t .600 2.630

Estado "avor Central del EJérdto
COMISIONES

Se aprueba la comisi6n desempeflada. por nuest1't>
Agregado militar en Par1s, comandante de Estado Ma
yor D. Juan Segul Almuzara, al efectuar con ~ UemL;
A&Tegados militares acreditados en aquella cap:tal una
visita a la Zona. de Protectorado tracés en MarrueCOll
para la que habla sido invUado por aquel Gobierno. Du
rante los dlas invertidos desde su salida de Parla hasta
su embarque en BlU'deos, y desde BU de..~mbarque ea
Marsella hasta el regreso a su residencia habitual, ten
drá derecho a las dietas y viá.t1cos reglamentarios.

80 de junio de 1924. •
Sel10r General Jefe del Estado MAyor Central ~ Ejér

cito.

Seriores Capitán genera.1 de la primera regf6n, Inten
dente general militar e Interventor civil de Guerra '1
Harina '1 del Protectorado en Marruecos.

el Oeaeral encar¡ado del despacho,
Lms BDMom:z a C.tS'l'IIO r To_

--··-------_.....4"....... _

SeedOn de Caballello
BAJAS

El capitán de CabaIlerla, dispOnible en llA plaza, don
FaUlto Montojo Knlght, causa baja en el Ejérclto, por
fin del presente mes, con arreglo a. lo preceptuado '!Id
el pá.rrafo tercero del arttculo 285 del C6dlgo de Jua
ticia M1l1tar y 10 dispuesto en. 1& real orden circu
lar de 18 de marzo de 1900 (c. L. ntlm. 52), llln per
juicio del resultado del p:roced.lmlento si. 18 prel8Dtue
o fuese habido.

SO de junio de 1924.-
Seflar Coman¡Jante general de CeuJta.
Seriar In~tor cMl de Guerra y l4arlna '1 del Pro

tectDrado en Marruecos.
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DESTINOS

2 de julio de 1924

RESERVA

O. O. D6m.146

Circular. Se confiere el mando de cuerpo ~' c.3r
gos que a continuación se expresan, a los corone
les de Caballería que figuran en la siguiente re
lación.

30 de junio de 1924.

SeSior...

D. Baltasar Gil Picache, del octavo regimiento de·
reserva. a ejercer el cargo de Inspector jefe
de la séptima zona pecuaria.

> Francisco Areyzaga Elio, ascendido, del regi
miento de Cazadores Alfonso XIII, 24, a ejer
cer el cargo de Inspector jefe de la sexta
zona pecuaria.

> Miguel Núñez de Prado y Susbielas, del cuarto
regimiento de reserva. a ejercer el cargo de
Inspector jefe de la quinta zona pecuaria,
continuando en comisión en el servicio de
Aeronáutica.

:» Pedro Martín Fernández, del séptimo regimien
to de reserva. al regimiento de Dragones
Santiago. 9.

> José López García, ascendido, de Juez instruc
tor permanente de causas de la cuarta re
Ilión. al cuarto regimiento .de reserva.

Pasa a situación de reserva el capitán de Caba
llería (E. Ro> D. Joaquín Sáiz García, con destino
en el cuarto regimiento de reserva de .dicha Arm.a"
ar que queda afecto y por el que percilüá el har
her mensual que le señale el Conse2o Supremo de
Guerra y Marina. a partir del día 1.0 de julio pr6
ximo.

30 de jun:o de 1924.

Señor Capitán general de la cuarta región.
Señores Capitán general Presidente del Consejo Su~

premo de Guerra y Marina e Interventor civil
de Guerra y Marina y del Protectorado en Ma
rruecos.

SUELD~ HABERES Y GRATIFICACION,E:;

Circular. Se concede la gratificación anual de
efectividad.. corl'espondiente a quinquenios y anua...
lidades, a los jefes y oficiales del Arma de Caballe
ría que figuran en la siguiente relación, la que
percibirán desde las fechas que se les señala,. a eX~

cepción de los comprendidos en la real orden circu
lar de 10 de febrero de 192i (D. O. núm. 35).

30 de junio de 1924.
Seiíor_



~

i

llidem .1 1924

~

~
'[

llidem '119241 o'
1 idl:m. 1924 I Ir- .

~

1liulio .• 11924

pecha ea que dC!be
c!1I1pa&1' C!l cobro

p
9
ICI

~L~~.-I~ I~

~
..."---I~I~-~ I

Concepto da! devenio

.IIPor efectividad ..500

500 1 •
500 1 •
500 I "500 1 •

l.UlO 2 1
1.100 2 1
1.100 2 1
1.100 2 1
1 100 , 1
1.100 2 1)Por efectividad ••.•••••. •·•·••••·••••
1.100 2 1

1.000 2 •
500 1 •
500 1 •
500 1 •
500 1 •
5\0 1 •
500 ]

5~por 28 años de oficial ................1.500 2
1.300 2 3 Por 26 ídem de id .••••••••.•.••.•.•••

ORAnl'ICACIONE5

Pesetu 1 Quin- IAnua
qnen I01 11 dIdea

DC!5t1nos

____ • __:te.: .. ' + . !. 8

NOMBRESfmplC!ol

____ 1 I I 1--1-11------------

Comandante. O. Romio L6pez Bueso••••.••.•••••• Juez de causas Melilla •••••..••.••.••••••
Otro ••••••• "Moisén L6pez del Amo.. •• . . ••• • •.• ~eg. Lance, os Farntsio, 5••••••.....•••••
Otro •• . •• •• "Alvaro Roo- fguez Fernández•••••••• M,nisterio de la Guerra .•••.•••••••.•••••
Otro. . • •• .. "Germin Rubio tguiJuz••••••••••••• Reg. Dra¡one! S~n,iago, 9 •..•••••.••.•••

" Rafael Cañellas Meneses.••••••••••• Idem Caz. Vict··ri, Eugenia, 22 •.••••. o•••
• Fernando Lerdo de Tejada Oazinotto. Idem Altonso XII, 21 .••••••••.•••.••••••
" Rafad Lacal Pérez fdem Lusitania, ll. ········•·•···
" Aurelio Monis Prieto..••••••••••••• Escuela de Equitación•••••••••••••••••••
" Julio San Martin Caamaño•••••••••• Disponible 1.a región .••••.•••.•.•••••• ••
" Argentino Polo Alonso.. ••••••••••• Academia de Caballería•..•••••••••••••.•

Ca 'tan 1 lO francisco Aguirre Lasarte.••••••••• Depósito sementales 3.
a zona pecuaria. o"

pi es •••, " francisco Alonso fstrinpna••• o•••• Al servicio del protectorado e Intervención
mil. zona Melilla.••.••.•..•. · •.•• ·•··•

~ Antonio Boceta Dudn••••••••.~ Uepósito recria y doma l.' zona pecuaria ••
" 'oaqufn Martfnez friera............ Seaetario causas 1.a región ..•..•••...•••
" Oondlo de Aguilera J Mun!o..".. • • Supernumerario sin sueldO I.

a rrgión ••••.
" fduardo Marfn de Beonardo••••••.• Disp. 1.a re¡ión y alumno Escuela Ouerra••
" f'rancisco Jil1l~ ez A1fdro y Alaminos. Reg. tanc. Sagunto, 8 •.•.•.•••.••..•.•••

Ot E. R . " Manuel Murillo Loyola. ••• •• •• •. • • ldem Caz. Villarrobledo, 23 ••••••••••••••
O ro ( ·)·1 " Antonio Batdn Beiga 8.° rego de rva" .. •.. •.. . • .. .. .. • ..

tro / " Agustfn Sinhterra Bernardo :. 3.er idem •..•• - oo•.•••••• ••
lO Nemesio fe. nindez-Cuesta '1 Merelo. Reg. Húsares Pavía, 20. ••• . •• . • •• • •. .•
" Gom:alo Ortiz Portillo.. ••• •• • ••• •. Al serviCiO protec:t rada y Mehal·'a Tafersit
~ Salvio Alonso ÜD&ge.. • • • • • • • •• • • •• R4:g Húsares Princesa. 19 .•••.••••••.••••
" J-Poveda Pagan o Disp. l." rtg. J alumno fscuela Guerra .
" Bc:njamin Martln Daque••••••••••. Academia del Arma•••••.......• · •. ····•
" José Marfn Alcúar Yecuada mil. de Smid-el-Má a

.. • " José Velarde Ramos-Izquierdo•••••• Idem 2.a zona pecuaria.................. •
lO José Sauz de Diego ~ ••. • Re¡. Hl1sares Princesa, 19 .
~ José Mentesino-Espartero Averly.••. Disp. l.a ng.y alumno Escuela Guerra ••..
" José Oaráa Valenzuela •• o Yeguada de Smit-el-MA •
~ JuJitn de Zulada fchevarrfa•••••••• Reg. Dragonts MonteSa, 10•••••••••••••••
" Juan S.ngrán Gooúlez Idem Caz. Alfonso X'I, 21 ..

Teniente •• , .) lO A~lIsto t'~rez Oatmeadía•••••••••. Disp; l." re¡ ~ alumno Escuela Guerra..•.
" fnrique lncUn Bolado............. Reg. Húsares Pavía, 20 •••...••••••••..••
" Angel Somalo Paricio••••••••.••••. Escuela de Equitación ••••. o••...••••• ···
lO Marcehno Saleta Videria••••••••••• Oepósito Scmentales 7" ZODa pecuaria ..•••
lO Jaan Bermejo LOssa4toS••••••••••• escolta R·.al .••••••••••. ···•••··•···•·· .
" l.uis Oarda LoygorríCanlllde .••••. Disp. 1" re¡. y alumno Escuela Guer l ••••
" Manuel fontela frois. ••••••••.•.• otoa sección de la E.sc:ucla Central de Tiro .
~ José Urenda Miranda...... • .. • . • •• Disponible en MeliDa ..
" Joaquln Cabeza de Vaca '1 Santos Suá-

rez . .. . "................ E,scoltl. Real. •. •. • . • . •. . . .. ., .
lO Cris6gono Garcfa Velasco .••••••••• Reg. caz. Villarrobledo, 23 ••.••.••.•••
" Luis Pardo Prieto.. •• •• . • ••• • •• • . • • Aviación Militar ••••••••.•.•.•. o ••••••••

~ ADtonio Monteys Carbó.. • •• •. • • . •• Re¡. Dragones Montesa, 1ft •..••••.. o. o..
lO Luis Cabanas Vallés o •••• Idem Lanc. VülavicioSl, O•••••• ·•·•· o ••••

• José Romero Herrero••••••••••••.• Idem Caz. Calatrava, 31••••.•• · •• ·•·••••



ORATIfICACIONr:S fecha en ~ue debe
empezar e cobro

&pkos NOMBRlS ·DeStlDOI Quin- JUlIla· Concepto del devenio
Fesetas quenlos IIdadu Dla Mes AIIo- -- - -- --

D. Isidro Lorenzo Sequeira••••.•••.••• Aeronáutica Militar••.••••••••.•....••..•
" Rafael de Cárdenas Moya••••....••. Reg. Lane. Reina, 2•. ó ••••••••••••••••••

" Oaspar Holgado Manzanera. ...•••• Reemplazo 7." rtgión....................
" Federico de Sousa Jiméaez. ••••.• ~ •• Reg. H'I1sares Princesa, 19•••••••..••••.•.
» Jo~é Hcrnández Frallcb............. ldem Lanc. Rey, l................ . .•••
" Luis de Valdés Suardias. _ ; ••.••••. Depósito Sementales 8.a zona pecuaria ••..
" Guillermo Moreno de Sosa .•.•..•.. O.upo de Instrucción .••••••••••••••• " •
" José Estremera y Tor, e de Trassierra. Reg. Caz. AlmanSl, 13•••••••••••..•••..•
" Antonio Sanz y Oareía-Veas•••••••• Reemplazo 6.a región ...••••••••••.......
" Carlos Oonzalo Rucker ••••.•...•.. Reg. Caz. VilIarrobledo, 23••••••.•...•...

50\) 1 " Por efectividad •• • •• • . •• •• • .. . •••••• 1 julio .• 1924Tenientes ••• ~
" Antonio Dominguez y Diez de Tejada Dep.o recrfa y doma 2.a zona pecuaria .••••
" Ernesto Oómez Arce .••.•••• ••••• Aeronáutica Militar••.•••••••••••••••••.•
" Juan del Río Bendilo .............. Orupo Rrgulares Melilla. •• .• . •••.••••.
" Vicente Outiérrez de Luna••.••• ; ••• 4.a sección Escuela Central de Tiro ••••.•• .
" Rafael Díez Hidalgo.. • ••• ••• • .•••• Reg. Lanc. Villaviciosa. 6•••..•••••••...•
" Carlos de Sabater y Oaytán de Ayala Rrem~o 6 a r~. y Miñones Vizcaya.••••
• Manuel DiviJa Huguet. .••......•••• Reg. c. Parneslo, 5•.••••••••••••.••••
" José Lhurruca Asuero•.... " ...•••. [dem Caz. Calatrava, 30 ••••••.•.••••••••
" Juan Escarda Camero.............. Depósito sementales 8.a zona pecuaria ....•
" Pablo Oonzález Rojo .............. Re¡. Caz. OaliCla, 25....................
" Alfredo Martín Velázquez ..•.•.••.• Depósiro Sementales 3.- zona pecuaria....•

. " Mariano Santander Morondo•••••••• Re¡. Caz. Castillejos, III ................
1.300 2 3" Diego Jiménez Cervera•••.••••••••• ldem Victoria Eugenia, 22 ••••. •• ••..••

" Ramón Subirón Cerón •• • ••••••• Idem Lane. Rey, 1. . •.•••••••...•••••..• 1.300 2 3" José Palacios Arjona••..••••.•••••• Idem Caz. Alfonso XII, 21 ••.•••....••••. 1.300 2 3" Luan Jiménez Oareía .. .. ......... Idem Castillejos, 18 ••.•••.•..•.•....•••. 1.300 2 3" uciano Fernández Vallecillo ••••••• Academia del Arma •••.•..•.•.....•...•• 1.300 2 3" Manuel Rico Ocbagavia. •••••••••••• Reg. Caz. Alfonso XIII, 24 .. . .. • .. ... • .. 1.300 2 3" Juaa Martín Rodrí¡¡uez •.•••••.•••.• Idem Draeones Numancil, 11 •••........• 1.300 2 3" Luis Collar Moraza ................ Idem une. famesio 5.•••......•••..•.•. 1.200 2 2"l:ian Doncel Andrés.............. Idem Caz. Oalida, 25•••.•.•.•••••.•.•.•• L200 2 ~-
• ardo Sánchez R eo y Román ••••• Idem Or,lRones Montesa, 10...••..•..•.. 1.200 2 2" Antonio Márquez K"rry••.....•.••. Dep6siro Remonta •..••••..••••••.....•• 1.200 2" Francisco Outiérrez Oonzález .•••••• RelC. une. Príncipe, 3 .•••••.•..•••••••• 1.200 2 ~Tentes (E.R). " Angel Custodio Oómez •..•••••••.• Depósito Sementales 2.a zona pecuaria •... 1.200 2

1 idem. 1924." AntODJO Puertas Hernández... • .••• Idem 3.a id ........•......•......•...••. 1.200 2 2 Por ídem. . . .. l •••••• t •••• , • I ••••••" Aneel VegaAeedo.............. _. Re¡. Caz. Castillejos, 18............ . ••• 1.200 2 ~" José Dfaz Oonúlez ...••••.•...•••• 4.° r~rva .••.••••...•••••••••••••.••. 1.200 2 ;¿
• Franci~eo Mandillo Silvestre •••.•••• Reg. . Talavera, 15.......... ... . ... 1.100 2 1" Gonzalo Sauca Oracia••.••...••••• • Al servicio del Protectorado y Mehal-Ia La·

rache••••• ti" ••••••••••••••• ti ••••••• 1.UJO 2 1
" JuliffJ Sem~ Oil. .................. Depó,ito de remonta.... •.............. 1.000 2 "" Ma' uel Ft rnán1ez Ojeda.•.•••••.. Supernumerario sin sueldo 1 • región •••••• 1.0u0 2 "" Euriqoe Pcñacoba Sanros........... Reg. Caz Victoria Ku~cnia, 22•••••••••••• LOOO 2 "" Casto Ca, bajo Oonzilez.. • •. . . . . • •. Idem Alfonso XIII, 24 ••••• ••••.•.•••• 1.000 2 "" Filade)fo Rodrf~uez Lópcz.••.•••. 7.° re¡ rva•••••••••••••••••••••••••••. LOOO 2 •
» Santos Valbondo Arias•..•....••..• Depósito ¡(mentales l.a zona pecuaria •••• 1.000 2 •
J Francisco Campuzano Oayot•..•••• Re,. lIne:. Vihviciosa, 6 •••••••...••••.• 1.000 2 " !
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ORATll'ICACIONES I'echa en ~ue debe

,
empezar e cobro

Empl_ NOMBRES DettblOI Quin- Anua-
Concepto del deven¡¡o

Penw queulo. lIdade. DI. Mes Afto
~ -- ---

D. Eduardo Yuste Mlrtfn.. •••••• •••• • Reg. Dragonea Numaitcil, 11 •.•••••••• I • ~
. »francisco Alearaz Polo.•.••••••••. • 2.° rtg.. de rva............................ 1924

»ensSAncbez ................. • Reg. Caz. Marla Cristina, 27............ o• 1.000 2 Por efectividad .• , •. , • , , .•. , • , ..•. , .. 1 julio.,

» un DomfnguezVarao••••••• , •••• • 2.° Ayudante Plaza Madrid .... o•••••••••• ,
»

.. quio Hcmández NadIe •••••• • Reg. Caz. TemAn, 17 .••••••••••••.•••
.» Vicente Juan de Soto................ Orupo Regula es Alhucemas, 5•.•.•••.•.•
» J05I: Tortosa Ortega ••••••••••••••• Rcem8lazo en Ceuta ....................)
» Juan Marin Ve~a •••.•••••.•••••••. Reg. ligones Santiago, 9 ...............
JO Jesús Cainzos mUlO.. ••••••• . ••• Comte. mil. Castillo San Antón (Coruña) ••

1 Por ídem. 11 ........ I ....... " ..... , • I ••• I •
1 junio. 1924

» Juan Aguado S:1nchu•.••••••.•.••• Reg. Caz. Castillejos, 18. o•••••••••••••• 500 »

lO Marcial Prido Martín... • ••••• •. •. Idcm Albuera, 16 •.•••.•••••••••••••••••
» Pedro Ardila ArrOto............... Depósito recria y doma l.-zona pecuaria ••
» Ortgorio Lacruz I liñez....... ... Reg. Caz. Taxdlr, 29.....................
» José lUmas de León ................ Idem Drlllones Numancia, 11 •...•••.••••
» Jos#: CoJis Torres..•.•••.•••••••••. Depósito Sementales 8.- zona pecuaria ••••
• Luis Oálvez Clavero ••.-.••••••••••• Reg. Lane. Vinaviriosa, () ..•••••••••••••••
» Jos#: Murcia y feroindez de Mera .••• Idem Hó~ares de Pavfa, 20.. •••• ••••••
» Arturo Viltanueva López ••••••••••• Iclem une. t.~paila, 7 •.•••••••••••••••••
» f8tx Díez Milteo .................. Idero Borbón, 4•.•••••••••.••.••.••.••••
» Julio Bailo Surbir6n.............. " 1elem OI'82ones Numlncia, 11 •••.••••••••
.. Juan de Mata Valenciano femández. ldan Caz. Calatrava, 30••••••••••••••••••
» Aurdio Estl:vu Oonzález.••.••.•••• ldem Tetlán, 17 ••.•••.•••••.•••••••••• ·

Tentes. (E.R.) ·r OUardioJa Rival. •.••••••.••••• Idem ...................................
» csús Oarcfa Cubriro............... Idem Oalid., 25••••••.••••••• •••·•••••·
» anDel fabios Dueñas•••••.•.•••.• OlUpO Re¡ulares Ceuta, 8••.••.•..•..••.•
» Rafael Oondlez Ruiz. •••••••....•.. Reg. Caz. VillarrobJedo, 23•.••••..•..•.• 1924
• Castor Bovtda'Amor............... Orupo Escuadron« Canlrias..••••.•.•••• 1 » Por ídem I •••• I ••••••••••••• t • f .... ,.

! julio ••

» Cioriano Ramno Ortega••••••••••• Re¡ Caz. A1fonsn XIII
7

24 ............... 500

• » Rafael Santamarla Esttban•••••••••• (dtm Ma, ia Cristina, 2 ••••••'••.••••.••••
» AJI&d SAncbez Oómez. ••••.••.••• Idem Albuerl, 16 ••.•••••••.••.•••••••••

,

.. franc'sco Linares Lópcz. •..••••.••. Idem Lane:. Sagunto, 8 .••••••.••••••••..•
» Eduardo Aceved. Linares •.••.•..•• Idem Caz. Treviño, 26••••.•••••••••.•••.
» Policarpo Blanco Muñoz •..•••••••• Ide.m Albuera, 16 ................ lo. •••.••
» Juan Palacios Domingo............. Idem une:. Rey, 1••...•••.•••.••••••••••
» Rafael Reina Aguado............... Orupo Escuadrones Canarias•••••••••••..
» Carlos Cald -Ión Azcona •••..•••••• Reg. une:o Barbón, 4•••••••••••.•.••••..
» Arturo. Oil fresco. •• .••••.••.••• Idem Caz, Alcántara, 14 .••••••••••..••••
» Antonio Bueuaposada finas. •••.•.•• Depósito ga..ado Laracbe .•••••••••••••••
• Francisco Rubio Andlijar ........... Orupo Regalares Laracbe .••.••••••••.•••
» Eloy ~nichi Ale~lde .............. OlUpO escuadrones Canarias .••••.••.••
» Aquilino Rueda Panadero.. ••• .. ••• Re¡. Caz. Victoria Eugenia, 22 .•..••.•••• 1 mayo. 1924
.. Ju ¡..n Sendino Meneses............. Idem Dragones Montesa, 10•••.••••••••.• ¡,OOO 2 » Por 30 a!'ios de servicios........ · .....

» J«* Pacbeco Rueda ....•..• , ..•••• Idem Lane. Vlllaviciosa,6 •••••..•••.•••. 500 1 • Por 25 i tem de íd •...•••••.•..•••.•• 1 julio .• 1913

» An'e1mo V.lasco P,icto .....•••••. dem Cas. Talavera, 15 •••••••.••••....•. 1.11;0 2 1 Por 3' ailos de servicios con abonos •••• 1 ídem. 1924

• EmilIO Riaño Moro.. . .. . o....... ldtm. " ...•...•...•••............. 1.300 2 3 Por 33 idem de id ••....• . ..•....... 1 enero. 1924
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SIcd6I ti llIIIIIrII
DEETINOS

Seed.. di SanIdad ltII1tIr
FARMAOBUTIOOS DE COMPLEMENTO

'·se nombra farmacéutico teroe.ro 'de ComPlemento &1
..-farma.céutiro auxiliar del Ejército en segunc1a situ'lClOn
..de servicio acUvo, D. José MaI1a Clavera Armenteros,
..con la 8I1Ugüedad de esta. fecha, qued&ndo adscripto
para todos loe efec~ a la Capitan,la ¡eneral de esta

-regl.6D. 30 de~ de 192'.

,Seftor Oa¡lltin general de ,la primera re¡16n.

CONTABILIDAD

.Se aprueban las cuentas de material del 1:flreer eua.
trimes~ 1923-24 de los Cuerpes y unidades que~
en la sIguiente relación.

30 de junio de 1924.
Sefi.ores CapitaD€f¡ generales de la primera, quinta, sex

ta y séptima regiones y de Canal"I&"l, Comandante ge_
neral de Melilla y Director general de Crfa Caballar

Seriores Intendente general militar e Interventor civ~
de Guerra. y Marina. y del Protectorado en Marruecos.

PrImera reglón.
Batall6n de Radiotelegratla de campafia.

QuInta reglón.

Regimiento de Infanterfa Valladolid 74
Batallón de Ael1>stación de campan~ .

Sexta regl6n.
Regimiento de Infante~a Cuenca, ~7.
Regimiento de Infanterfa Constitucióri, 29.
Reg!mlento Lanceros Espa1la, séptimo de Caballerfa.
Regimiento Cazadores de Talavera, 15.0 de Caballerfa.
Parque divisionario de Art.111erfa, 11.
Sexta. O>mandancia de tropas de InteDden.c1a.

Séptima reglón.

Pa.rque regional de ArtUlerlía, séptima seccl6n.
Tercera BrigadA ~ Escuela de AutomovillstlBs.

Canarla.

sección de TrollU de Sanidad M1l1tar de Tenertfe.

KemJ..

RieIJ1m!ento de Infan1leria. Melil1a, 59.

Orfa Caballazo.

Dep6sl.tD de Caballos semeDíales de la primera. zona .......cuarla. r-·

Dep1s1to de Recria '1 Doma de la pr1.mera. zona pecuarta.
Dep6s1m de Recrfa y Doma de la segunda zona pocuar1a.
~to de caballos sementales ~ SégUnda zona .......

cuaria. r-

Dep<5s1to de caballos sementales de t~reera zona }».
cuaria.

Dep6s1to de caballos sementales lle cuarta zona pe_
cuaria.

Dep&l1to de Recria ;y Doma de la cuarta. zona pecuaria.
~to de caballos sementales ~e quinta zona pe.

cuarla.
Dep6s1to de caballos sementales de serta zona })(l'

cuarla. .
Dep6s1to de caballos sementales de séptima zona pe

cuaria.
Dep<lslto de RecrIa. y DomA de la séptima zona":PIeCuar.ia.
Depósito de caballos sementa.les de la octava zona :pe_

cuaria.

SalD de JasIIdll vls1IIt8s Itlterata
OONMUTACION DE PENA

Se desestima l~ petición del recluso en la PrlslGn
Central de San MIgUel de los ReyES de Va1'e:I:I.ala Pedro
M~na Calero, en sQplica de qua ia pena de nduaiGn
IlUI.ltar papetua 9ue se halla extinguiendo por el delito
~e LIl;SU1to a superIor, le sea conmutada por la inmediata
infenor•

30 de junio de 1924.
Sefior Cap":m generoJ. de la segunda región.
Señor Capitán general Presidente del Consejo Supre*n?

de Guerra y Marina.

)
Teniente coroneL

Antonio Cortina Pérez, de la Comandancia ge.
nera! de la tercera región, al tercer regi
miento de reserva.

Por resolueión de esta fecha, se confienm 106
-·mand06 que a continuaci6n se expresan.¡ a los jefes
-de Artillería que figuran en la siguiente relación.

30 de junio de 1924.

.Señores Capitanes generales de la primera, terce
ra y sexta regiones.

:Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

Coroneles.

D. Jaime Pla Rubio, del 12 regimiento pesado, a
la Comandancia de Cartagena.

:t Luis Gascón Portillo, disponible en la prímera
región. al 12 regimiento pesado.

D.

Por resolución de esta fecha se confiere el lIfándo
..del Grupo de Instrucci6n de Artilleria, al teni ~te
<loronel de dicha Arma D. Alfonso Velarde Arri&
te,. ayudante de campo del Teniente general D. Ber
nardo Alvarez del Manzano y Menéndez Valdéa.

30 de junio de 1924.

Señores Capitanes generales de la primera y och
va regiones.

~Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

el Oeneral enc:arpdo del delp&cho,
LtlII BOK'lJ'DJZ J)Jl C-.rao y ToJUB

ODON'l'OLOGOS

C..,... b&j& en 101 ¡rupot de Rotpit&1el KWtaraa de
Me1ll1a el OOon161ogo D. M&JJUe1 Bilboa. Gonzi1ez, por

baberse excedido en un mee en 1& licencia que por en·
.fermo le fué concedida. '1 no haberse incorporado IlUta
la techa ni jutifliC&do el motivo. !sr mJJmD. 88 nombra
pan. cubrir IU vacante, al de igual protee16n, Q.ue lo

.tiene solicitado. D. Ram6n R. Moranohel, lef1alf.nlc\e, en
--concepto de honorarios, 5.000 pesetl\lJ cm.¡alas.

. 80 d1l!I ju,n1o de 1924.

. Softor Alto Comisario y ~Mra..l en jete del Ejército de
Esp¡atla en Africa.

: Scfldr Inmrventor clv11 de Guerra. y Marina. y del
Protectorado en Marrueoos..

el Oeneral enear¡ado del de.pacho,
Lm3 BUMtlDlII :D1ll OJ8T1ilO '1' TOMAI
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INDULTOS

Se desestima la petici6n del R"'Cluso en la Prisión cen
t ral tic lJlIJ'go~, t'edro Lumuela Hel"lláuuez. en sllpllca
de que se le conceda indulto del l'C::>to de la pena do
se's mese;:¡ y un día de pre;idio eOl'l eccional que se halla
extingu;endo por el delito de suministrar al EjércIto
\'ÍH!'t'es adulterados.

30 de junio de 1924.

Señor Capitán general de la quinta regi6n..

SeñClr Capitin general Presidente del Consejo Supre;no
de Guerra y Marina.

Se dí26Cstima la petici6n tiel 1~'cllL"O en la Prisi6n Ceil
tnti de Figuera" :Mi·gucl Fo'núndc7. Chic:hnITc. en súplica
de que so le conlCetla indulto del resto de la pena de
cadena perpetua que se halla cxningmendo por el aellto
de secuestro.

3U de: junio de 1924.

Señor Capitán general de la primera región.
SeñClr Capitán general Presidente del Conse.jo Slij;Iremo

de Guerra y Manna..

, Va'Cllllte de Comandalrt('l.-P!1meras clast>:::; de primer
¡ aiío.--ordcnanzas.-S~ryicio de guarnid6n. tratamrentos
1 y honores.-Táctica, titulo n. título III (formaeione3)

y apél1t~ces.-Detall y régimen intcriO!'.-Litera.tura mi-

llilar.-Heglll.lllcnto da tl'ansport"".-l\eglulllento de caUl
paña.-Instrucdoo tOOrico-pl'áctica del tirador (prImera
patte).

Vacante de teniente.-Supleucias de idioma francés
de los tres (:ursos.

Circular. se anullc1a a conCurso una plaza de capitán
profasor ea el ())1egio preparatorio militar de Burgos,
q,lf', ha de desempeñar las clases de Hisl,:lir, generlll y
particular' de E..'ipaña r que será cubie!'ta en las condi
cione" señaladas on el artÍ<.ulo 22 del Reglamento tlc
dichos Colegios. Las 1nstandas de los petici ;Utri:s deb!·
danlellte dOCllinentadas, Se cursarán directamente a este
Ministerio po!' ID'> primeros ~fes de lo.'> Cuerp·:'s o le
pendendas en el piazü de un mes, ::t partir de la fech,t
de la publicaci6n de esta di,'Jl0sieión.. consideránJos~

romo no recibidas las que no hayan tenido entrada dea
t1'O del qu1ntD día de;pui',s del plazo señalado, consignan
do los que se hallen sil'Yieql0 en Afriea. si tienen cU!m
prdo l'l plazo dl' obligatori:l permanenéia en dicho te
rritorio.

Señor...
30 de junio de 1924.

Circular. Por resol\JlCión de esta I<.:cha se con
fiCl'l;n los mandos que se expresan,· a los jefes de
la Guardia civil comprend¡idos en la siguiente -'
lación.

CoroneL

D. Rufo Martín Rivera, ascendido, de la Coman
dancia de Salamanc.a., al séptimo Tercio, de
Subinspector.

Tenientes coroneles.

D. Juan Espinazo Gardón. ascendido, de la plana
mayor del octavo Tercio, a la Comandancia
de Cuenca.

,) Adelaido Gutiérrez Yaque, ascendido, de la pla
na mayor del 19.0 Tercio, a la C01:rnndancia
de Pontevedra.

~ Francisco Sesma. Sánehez, de la ComandanCIa de
Cuenca, a la de Salamanca.

~ Julio González Dichoso, disponible en la pri
mera región. a la Comandancia de Cabal.lería
del 10.0 Tercio.

fl Qeneral encucado del despacbo,
L11J8 BUKtJDJiZ m CMTBO y TOKM

,.

30 de jullio de 1924.

•••

DESTINOS
Señor... :

Se d~tima petkión dol escribiente de segunda clase
del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Mlli ta I 'es D. Salva10r
Jardá Rieartt, en stiplica de que ;;e le conceda el uso
gratuíto de li'Cencin de armas cortas, en armon1a con
10 prevenido en la real orden circular de 24 de abrl1
11Uimo (D. O. ntim. 97). •

30 de junio de 1924.
Sefior Capitán general de la primera región.

El Oeneral encargado del despacho,
L11J8 BDMqpEZ DE C.&8TBO y TOM.IS

•••

Se desestima la petición del I~luso en la Prisi6n pro
v1neial de Huelva Francisco Franco Pérez, en' sl1plica
de que se le conceda indulto del resto de una pena de
seis meses de arresto mayor y de la totalida.d de otra
igual qoo le fueron dmpuestas por el delito de le>ion'lS.

30 doe junio de 1924.

Seflor Comandante genernl de Cell¡ta.

Sefior Capitá.n general Presiden'te del Consejo SUlPremo
de Guerra y Marina.

SlCdOI di 1medO., 11d11Dl1111I
, I CI_s di... ,

<X>Nctrssa5

LICENOIA DE USO DE ARMAS

IDtendenda Geaeralllllltar
BONIFICAOIONES'

Circular. .A!IJ cabo de cornetÍlBI de!!. regimiento Ordenes
MilitarES nOmo 77, AgustlIn V1llMTOYo. Cafiet.e, se lJ.e re
conooo el derecho ,al disfrute de 1~ boniflcaclOn del 50
por 100 ooncai1do por ¡-eal decretcf de 30 de abril CUtl.
mo (D. 'O. nOmo 100), en a.tenciOn l\ formar parte de
llJIla de las brigadas de -reserva para Africa y disfrutar

. sueldo de sargentni dA.ndose n esta dlsp('sic1~1 cal'A.c~Ql·
genera:! ;para todos los demAs cabos de cornetas, de 1rom.
petas y mt1s\cos 00 tercera que se hallen en Igual c&sr,.
~ que, por llevar m6.s de doce afios de sorvlcio, goZn!l
del sueldo de sargento hallá.ndose, excluidos del ra.ncho
de la unidad ll.~ pertenelZCan.

SO de junio de 1924.
., ~or...

SO de jwüo de 1&8«.
Slll!1or...

CIl'eular.S!ll anunciaD a concurso una plaza de 00
mandante profesor y otra de teniente ayundlJ,n1le de pro
fesor de plantilla en la Academia de Ce.ballet1a,que
han de <!esempeflaIl las (,lases que se coI1Bignan a conti
nuación.. Las i~stanciaa de la;¡ peticionarlos, debidámenr
te documentadas, se cursarán directa.mente a este Mi
nisterio por los primeros jefES de los cuerpos o depen
dencias en cl plazo de un mes, a partir' de 1& fecha
de la publi'C&CJóIl: de esta dispos1clOn,' y 8#l tendré.n por'
'no 11eCibidas las que no bayantenido entrada dentro
del quinto día después dél plazo' sefl.al.o.do· oonsignan110
los que se hallen sirviendo en AJ.'rica si ttenen cumpltdrJ
o~ /jampo de obliga.ton.~·pt'rID8ll1enci,a en dicho taTito
rIO. Los designados para 'Cubrir dichas vacantee ,ver:Ul
carán su incorporaciOD a la Acaden'Ja. de reterenc1a On
1.0 ~ septi<mlbIe prl5xUno.
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DER.EL"HOS DE ADUANAS

Clftular. En \1sta de la consulta hecha por ~l cap;,
tán general de la sexta regi6n, se resuelve¡ como acla,
ración a la re;J.l orden circu:.ar .de 26 de abril 11nLI:>
(D. O. no.m. !1l), que sean 100 agentes de Adu>l.nas j·.)S

eneal ga.doo de formaliza:r los documento<> de drospach
y cs,ampar en ellos el recibI de las mercanCÍas a) ma.-!:'\
rial que se adquiera 'en el extranjero; y que 'nemp~ ,"
que se vcri.fiquen en éste compras para ser r~;biJ.a~

pOI.' la Aduana de hún, se haga sabel.' a los vendeliOI'f'.,
que to:las la'> cxpúdiciones y aVlL..:oo habrán de ir CODSlg
nao.oo al Jefe de trallSjx>rtcs militares o.c ~an seba"tián.

30 de junio de 1924.

DESTINOS
Por resolución de hoy, se confiere el mando de

la Intendencia militar de Ceuta, al coronel de d
cho Cuerpo D. Mariano Sanh Ana y C pet-; actual
Director del Parque de suministro de Sevilla.

30 de junio de 1924.

SeñOnlS Capitán general de la segunda. región y
Comandante general de Centa.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
ProtectoT&do en Marruecos.

Circular. Los conductorp.s automovilistas de In- 1.
j

tend..ncla que figuran en la relación publicada pOI" 4

Jeal ol'den de 13 de junio actual (D. O. nL;m. 133). ..
quedan ~fectc8 a las Comandancias de tropas do
procedencia. ~,

30· de iunio de 1924. "
Señor...

EXCEDENTES

Los comandantes de Intendencia comprendidos
en la ~In¡liente relación, pasan a la situación de
exceden1ieS sin sueldo y afectos a las Comisiones
de movilización de Industrias civiles que se indi
can~ con arreglo .al real decreto de 22 de enero y
real orden dircu!ar .de 6 de febrero últimos «<Dia
rio Oficial:. núms. '20 y 31. respectivamente.

30 de junio de 1924.

Señores Capitanes generales, de la primera. y sexta,
regiones, General Presidente de la Junta central
de movilización de Industrias civiles, e Inter
ventor civil de Guerra y Marina y del Protec
torado en Marruecos.

El Oeuer.' encar¡ado del despacho.
La BDIof.ODIIZ DE CASTBO y ToJUS

Comll16a
!JIpleo NOMBRes Deltino ac:taaJ Indultrla ea que titA l!IIIple.do Car¡o que del_pella de movlllzacl6a • q

queda alecto

e-.ndallte D. Mariano M.rfll O.rcí........ ISu"~rnumer.r'o Iln/Compalfa ferroc.rrllel de z.rr. alDlrectortfcnlco de Ta·!VreaI6n (M.drld).
lueldo IJ reat6n.. Huelv............................ I lIeres ................

Otro ........ DOllllcl.no fernindez O.rcf•. ¡ldem 6,· Id ......... ¡fAbrlc. de M.ntal .LaSoled.d...... ¡Dlrector I"nleo ....... I6.·ldl!lll (Bllb.o).
, .

so dks junio de 1924

CIrcular. se publica a contlnuacl 6n 'la :re1ad6n de la";
clases de tropa que han sido asimiladas a su1JOficlal y
con el sueldo de sargento por la Junta central de En
glUltChes y Reengandles.

------- -------$leda de Ir. tervenddn REENGANCHES

LICENCIAS
Se coneed"'n dos meses lle licencia par enfenno

para Mondarlz (Pontevedra). al ccmisario de Gue
rra de primera c!ase~ con destino en la Sección de
Intervencióa de este Ministeri:>. D. A fr~do ~er,la

Mira.
1.0 de julio de 1924.

.
Señores Capit6n general de 'a octava rasr ón y Sub-

secretario de este Ministerio. Señor."
Señor Interventor p.eneral del Ejército.

;11 ANTIOO!DAD-
I Clltrpot

ID 1& yl.neolóD eon •• Ineldo 4e
Cll1et MaMaRES tI t

.. nboIaI.a1 lUpv.to O_rn.oloD

:1' DI• ... Alo DI. Mes Aao- - - - - ~

apl. hd.' t ..ahad,30. Mdl. l.·.. Doada.lro VlUar B.rtnloml! • • , junio. 19'. • • •
Ide. Vad all, 50 •••• ldem •••• Antonio '\ftnelel Melo •.•• • ' .. mayo. ICU" • t •
Idem Ceuta, 60 ••••••• Il1em •••• ,nlll Recio R.~ldo ••• .... • .blll • "U. • .. ..
Idem Soril, 9 •••.•••• I\h11.3.' Mlnuel Ferrera TempI ..•• 1.111. • • • ,,, (ebro. '9:'4
1,iem BJn~ft, '4•••••• ldem •••• FlSlhr 'errl••1 Sies•••.•••• Id •• • • • 31 ¡lIltO 10:'4
ldem ltIpttll, 46 •••••• tdem •••• Nlrclso Rula 1.6pe& •.•..• Id •. • • • , lIubre. 19'
Idem Valladolid, '14 ••• Idem •••• Celelllno de la 'Ilelll Exp6-

litO ••.••••••• l ••••••• 101 • • lI' • I ml'o. 1921
86ft. Ca'. Catatulla, r. el" ..nltac. R.f.ol Tejera Garcra •.•••• 'd. t II • 8 lunto. 1'~4

Id.. Ta' \fa, 5•••••••. h1~'1\ •••• llbnuel E"pinl la Parc,dl, ••• Id •• • t • 21 abl·il .. 1924
..... Art.· MedUla •••• , .....,.\&1. Rafael Calla. TruJUlo ••••.•• Id ,', • t • 21 die bre '920 _....~,

!1 Oen.ra1 eac.r¡.lIo del de."aebo,
Lma. B."IBK11DIZ D.'B OAS'rBO Y ToJiUS
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Seal6D , 1lIre1ll~u~N~~1{~ 9 ¡eDlDDIB I
s~ autor;za al Depósito de hecría y Duma de la .

séptima zona pecuaria, para que,. por gestión ilirec
La, auqulera t.remta y tres arrob.a.-> ue cananlC' que
neceSIta para fabncar ef&:tos de conlelcría., siendo
cargo el importe de 2. ;)00'21 peset~,'; , les l"undos
del capltulv ~," artí,'ulo u.lÍcu, sección 4." del "1
¡;;cnte presupuesto.

30 de jun.io de 192-1,

Señor Capit.:ín general de la primera región,

Señores Intendente general militar e Interventor
C1Vü ue Guerra y lHarma y del Protector2.uü <.:;1
iVi.arruecos.

El General encargado del d<spach.l,

L.C1S bERl>1 UDEZ Dh L;ASThO y 'l'uM..A:i

SeCtlon de Aeronálltlca
APllTUD PARA EL MANDO

Circular. Tenninado el curso de corouelt:S y ..e
n~entes cOO"oneles anuncíado por real orden C'Ll'CU

la.r -de lb de JU';iO de l~~J tIJ. U. nUl11. lóu), para
bll su (ha dotar de mando superior a caua una
de las bases aéreas pnnclpales y secundarlas, se
cunsll.l.er~ran C:"p~¡CltaU¡;'" pUl a CJ<.:. cel' el mando de
ellas o los que en el servicio de aviación se les
conuera, .a iV:O Jetes I!ue a:;lSL1CrVJ1 a el ~. Ílk,ul'an
en la ~Igulentc rel~ión.

30 de junio de 1921.
Señor...

Coronei de hUállteria, D. hianuel Gon~ú.lc~ Carra.:>·
co, ue la hona. de reclUtamiento de liiJbao, ;)~.

Otro, tic L:ab....ucr.í.a, lJ. l~l:guel .l'tuÜ(;~ ue! .Pra.do y
~ubielw;¡, .tiel cuarto l'egulIlento de Reserva.

Otro. de Artillería, D. Luis Lombarte :Serrano- de
lJ...spolllble en la. prlmera región.

Teniente co-ronel de .b;. M." D. Abilio Barbero Sal
daña ,deJ. Gobierno nü;¡ltar del Ferrol.

Otro. de, Infantería" D. José María de Borbón y
de la 'forre,. del regimiento Vergara, b7~

Otro; de ídem", D.. Amado Halmes Alo~s~ Ayu
dante de Campo del Ca,pitan ,general de la ter
cera región.

Otro, de lCiero, L. -r.II";UilJ Campins Aura, del Imta
ll.>u ti lija de 1'0, ',He" octavo UP. Ca!l'\.uort:s dt"
Montaña.

Otro, cl.e Artillería, D. Luis Cuartero García, de la
Escuela Superior de Guena.

1:1 Oellera:1 tDc.fllarlo de111.....~cbo,
J.ma ,}kBMUDJ:Z DE CA.'J'TkU y TolUS

...~~_....-....--.-.."'_"'_ ." ./t4 ; _ •..-_ .

DISl"OSICI(:)NES
.te la Subsecretaria 1 Secciones de este MiniJter."

y de 1118 Dependenciaa central'!l8 I

De orden del Excmo, SellOr General encargadl\
del despacho de este Ministerio, se dispone lo si·
guiente:

SecdOn de (~bollerla
. DESTINOS

Circular. El herr.ador de terlcera del reguulell·
to Húsares Princesa, 19,0 de Caballería. Antonio

,1

1 1 _. -.~.

Domíng1rez Cúccres. pasa destinado con la catego~

na de llcrratlor de segunda a la Escolta Real,. por
cuya junta técn.:ca ha sido elegido para ocupar va
cante de dich;¡¡. clase.

~ de iunio de 1924.

J:.jXCIllOS. S\:'Íior('s Caplt.in generai de la ¡>rim!3:'a re
g-lOn, l,·)m...l(:ante general <1el Real Cue1'p,? tlc
Guarui l.::> ..\a!lanleros e Interventor civil de
Guerra y Alal'ina y del Protectorado en Mal'ruc
CO;3.

Circular. El soldado del Grupo .de InstrUCCión
de Caballería Alejandro Hermoülla Gallardo, pasa
de:stínado con la categoría de herrador de tercera
al lcgImiento. Lanceros del P1incipe. 3.° üe dieha
A1í~;a.

28 de junio de 1924.

Excmos. Señores Capitán general de la prim:\<'a le
¡;ión e Interventor civil de Guerra y Marina ~T

del Protectorado en Marrue~os.

l!I Jdc de lA SeccJo...

b:arlqIIe CIIacOR

......._--..... I I N'tfa' _'..........-4•••-........ _

Sectlon de Artlllerla
DESTINOS

Circular. El corneta tIe la primera sección de la.
Escuela Celltral <te Tiro \ e Bj,'rcito. Ju·m F¡:guel oa.
:::iánchez. se incorporará a la Comandancia. de Artille
ria de Cartagella, de la q'JC prüccde¡ siendo reem
plazado por ésta con otru de igual c!a,e que n.una
las condlcionl'S regLmultarws y llevándose a efe.;
to el alta y baja corrCSpl,ndlente en la próxima
revista de comisarío.

27 de junio de. 1924.
Señor...

Excrnos. Señvres Ca¡,ittnLS generales de la pr.me~

ra y tercera reglOnes e Int,rventor civil de Gue
rra y Marina y del Protectorado en Marruecos.

(;i¡-("ultr. El al tillero segundo del 2.0 regimieato de
Artillería pes.·.lda, Pablo Muñoz Reina, pasa a ocupar
vacante de su clase en la segunda sección de la
Escuela Central de Tiro del Ejército. causando el
alta y lJ:l.Ja c0rre8pond¡ent~ en la próxima revista
de comisario; enviando ¡dicho regimiento a la men
cioB.:.da sEcciónl otrO' artillcro segundo que rbun~

condiCliones para prestar en la misma sus servi
cios en concepto de agregado. '

SO de 'junio de 19U.
Señor...

Serm.o. Seiior· Capitán general ¡<le la segunda re·
aión y Excmos. Señores Capitán ¡-enera.l dé ln
111rimera región e Interventor civil de Guerra. y
Marina y del Protectol'ado en MarruecO&

Cire,uJar. El artillero segundo de la. Comandancin,
de Artillería de.Pádiz, ManueI Balderas Sánchez, qu~
pl'E!sta sus sel'V'lcios en concepto de agreaado en la
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segunda sección de la Escuela Central de Tiro del
Ejército, se mcorporará a la citada Comandancia,
siendo reemplazado por t:sta con otro de igual cIa
se, que reuna las condiciones reglamentarias.

30 de junio de 1924.
~IJ.QC •••

SerillO. Señor Capitán general de la segunda re
gión y hxcmo. Señor lnten'entor civil de Guerra
y Marma y del Protectorado en Marruecos.

ti J<:l<: d<: la S<:cción.
Alfredo Correa

. _ ... - .. ---~-'--.. ...._ el ......... ~ _ ....' _

SRecioo di sanidad ItillIar
D.l:STlNuS

Circular. Los con,ductores automovilistas que
figuran en la siguiente relación. pa~an dest'~

na,dos a !as Comandancias que se expresan" debien
do causar alta -~i baja en la revista de comisario
de julio próximo.

SO de junio de 1924.
Señor...

Excmos. señores Capitanes generales de la segunda
y cuarta regionea e Interventor civil de G~rra

y Marina Y, del Protectorado en Marruecos.

Manuel Rodríguez P~I, de la segunda Coman.
dancia de tropas de ~anidad Militar, a la cuarta.
ídem.

Antonio Moral Olí, de la segund,a. Comandancia de
ídem, a la misma (rectificae'ión).

tI Jele de la sección,

losé Mas/erré.

• ea.

Sectióa di lnSlfuclOD t ReClulamlento
Vtuenos dlversDs

LlCENC1AS

Se conceden -dos meses de prórroga a. la licl:ncia.
que por enfermo disfruta. en Palma de Malbrca,
el' alumno de la Academia de Infantería. D. Mateo
Jaume Roselló.

30 de jUl).ip de 1924.

Señor Director de la Academia de Infantería.
1

Excmos. Señores Capitanes generales de la prime-
ra región y de Baleares.

El Jele de la secclón,
Alberto Castro.-..•.

IIreCCln nDlraI de la GllardJII CIVIl
DESTIN~

LOtl ('OIQlll'll'" I<ul>lnspl'c'tl;'l(." da los "01'010$ y pl'lme
l'U>l ,jllft.... tle Iml üllluwunlll'iU>l exontn.., 110 servil'{m pto,
videnclal' (~.l llltlt Y baja J'CIlPec'U va en In p1'6x illla l"Cvls
tu. de (:omllludo, de los glllUWIlll, wrnetas ty trompetas
qun. CXIJtreSa 111 siguiente relaclón, que comienza. con
Alejandro 'l'o~ Slllm~'6n y 1.CI1'rnlna ct,n AntonJo LO
pez Gálvez.

/

Infantería
U1Llll"dia 1.0. .\lejalldl'O Tones_ Salmerón (de guat'(iJa

~.o), de ¡;¡ L'<.HuUlldun<::ia <lol :-'orte, a la de Madlid,
l"O¡-ZOSlJ.

U[.¡-u ,:!.o, Júaquín Uall:.utlo MartÚlez, de la del NOl te, a
la d~ Madud', ídem.

Utl'O, Mi\lluel 1JOlllíng~'Z CUl'ranza, de la del Norte, a
lu (le, MudJid, íd€llll.

Ull'O, ~lalluel l.ei nu Mtll'tüle.¿, de lu del Norte, a la d<:l
.\ladl'id, íd~·llI.

ULl-U. Dcmc_ll"io Fel'nánuez Fel"nándcz, de la del Norte, a
la de .\la<1.J:id, ídem.

OlJ.O, .\.ngal. :::ioiel'a Vill&rii.or, de la del Norte, a la d.e
MadJ.1id, ídel:!.

UtLo, ililll-ado de la CJo!' Mora, de la del Norte, a la de
Madllid, ídem.

Otro, Vicente de Práden.a Ar,ranz, de la. del ~orte, a
la de Madrid, íd~u,

Otru, Antonio l~ll"CÍa <;dstóbal, de la del Norte, a la-de
Madrid., í~em.

Otro, Magdalena Prado Sáncllez, de la del Norte, a la de
Madl~d, ídem.

Otro, José Castlllo 1'0l-,rado, de la del NOl-te a la. de
MadIW, ídam.

Otro, Clodoa1do Rodríguez Vadás" de la de Valladolid,
a 11.1. de UelQlla, voluntw:io.

Ottu, Marín }, úñez Pascual, de la del Oeste, a. la de
- G6tvna, l"brzow.

Otro, U 1'ba.l10 Uuillén ~bl';án, de la 9,e Teruel, a. la de
ValencIa, voluntario.

Otro, Mandillo ("'ulebras Garc1a, de la de Castellón, a ],a.
de VaJencia, Idem.

Otro, San~s Soric,no Izquierdo, de la de Tel"uel, a la de
Valencia, Idom.

Otro, Vicente '1'uro Uarrciro, de la del Sur, n. la de
VaJm¡eia, Idcm.

Otro, Migl,.'.1 Oe!.avio SOgUCll, de la de Valcnc,ia, a la de.
Custell6n, ldem.

Otro, AIeJandl'O Saccd6n Torres, de la del Esu', a la de
Castcllón, Idem.

Otro, Franci..'Ko Pilielro Corl'cdoirtl., de la do Oviedo, IL
la de Corufta, ldem. ,

Otro, L\lfi.'l A1.ÓlI Aznal, de la do! Ellte, a In. de Hues
ca, ldem.

Otl'O, Antonio González Cubrera, dc la de Gerona, a la
de Granada., Idem.

Otro, Jitan Martlnez OOOn, de la do Jaén, a la de Gro.·
nalla, ldcm.

Otl'O, José Hublo Lópe1., dc la de Gt'r9na, a la de Gra-
nada, lde.rn.

Otro, José Rodliguez CarrlUo, de la. de Oviedo, a. la de
tAlmetia, Idem.

otro, Leandr'O Arias Corona, de la de. Vizcaya, a la de
A'Vlla, Idom.

Otro, Anibal Hoces Za})lico, de la del Este, a la de Ovic-
do, Idem. ~

Otro, Pedl"O Herrero Gor.i6n, de la de Valladolid, a la de
OViledo, ldem.

otro, Benito Eehizarreta. ettbo, de la de Huesca., a la de
Oviedo, ldem.

Otro, Tomás Copln Sllva, de 1"a de Sevilla, a la de Ba·
dajoz, fdem.

Otro, Rufo Zurdo L6pez, de la de Madrid, a la del Nor
te, forzoso.

otro, Juan M.enéndez Gqnzález, de la de Madrid, a Ir.
del Norte, I«cm.

Otro, FélIx Varela RodI1guez, de la de Madrid, a l~
del Norte, klem.

Otro, Mnnllcl Rod'l'f¡¡:lIc7..i\révnlo, de'la de Mndrld, ll.11l
del Norte, Idero.

Otro, 'l'eodoro Dfn.z (~r:ro, c1c' la de. M 'drld, a In del
Norle, fdl!ltl,

otro, Luis Bu¡¡:n.llo Villnnuevn, de In do Mndrdd, n la
<!'el NcwtCl, fdo1T4

Otl'O, ,iOllé HuI? CMI7.. dI' h dl~ Mnclrhl, Il lt~ del Nor·
te, tdem.

mm, M<'lit6n Mnmolar nn.l'c¡uJlln, de 10/\ de Madrld, ..
la del Not~, Idf'm,

Otro, Adolfo Gatda Rnmfl'l'7., do In de Madrid, a la
del Norte, fdem.

otlro, TimO'teo Ferná.ndez 1'1l.~'O, de la de Madrlrl, '"
1& 4el N~ %dem.
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lardia 2.", Eustaquio León Hernán, de !a Cmmmdan
cia de Madrid, a la :l<!l 'lJortt'. forzoso,
ro, Te6liIo Bolpecel'es Mlltarrán, de la de Palencia,
a la del Sur, ídem.
ro, AntonIo Bueno Jerez, de la de Gerona, a la de
Málaga, voluntario•
.1'0, José MartIn BlIeno, de la del Este, n la de Cádtz,
ídem.
.ro, :Mateo García. Pérez, de la de Málaga, a la de
Cádiz, íde.m
.ro, Guillel'lno Balades Rodriguez, de In de Badajoz,
a la do Sa~amanca. forzoso.
1'0, Cipriano Sánchez Gutiérrez, (~ la d('~ No.rte, a la
de Sonia, ídem.
tro, Aureo Arribas Lozano, de la de 0';000, a la de
l\LarruüCos, ídem.

1;1'0, Antonio Lnqne Carmona, de la de C6rdoba, a la d~

Marruecos, ídem.
tro, D. Marciano :MartíJl Calbarro, de la de Lérida, a
la primer-a m6vil, ídem.
tro, Anto.nio Carcía Gareía (24."), de la del Norte, a
la primera m6vil, ídem.

tro, Antonio Jiméllez Cubas, de la del Sur a la pri
mera m6vil, ídem.

)tro, Antonio Fum.."!o. Flo1'es, de la del Sur, a la pri
mera móvil, ídem.

>tro, 1.°, Antonio Gentil J:íI:s:p6sito, de la segunda mó....il a
a la primera móvil, ídem.

Itro, Pedro Castafieda.. Arebr6n; de la segunda m6vll "
la primera móvil, ídem.

ltro, Antonio Chac6n H.isco, de la segw:tda .m6vil, a
la primera móvill, ídem.

t.ro, Pedro Alons> H0:11fgueZ, ~ la segunda m6vll, a
la primera móvil, ídem.

ltro. Pompilio MOl'án Canet, de la segunda. m6ril, a
la priUlel'a móvil, ldem.

'tro, Mal i/tn() l:abT'Clll las~llo, de la segunda m6vil, a
la primera móvil, Idem. .

ltro, .001110 ViLzquez Ayuro, de la Ilegunda m6vil, '\
la pl'imera m6vil, Idem.

Itl'O, Hafael Solli> Garcfa, de 1& llt>gUnda m6vil, a 11.'
primera m6vll. fdem.

}tro, Ham6n L6pez Coqne, de la segunda m6vil, a la
primera m6vn, ídem.

ltro 2.0
, Antonio L6pez Sám:hez (1."), de la segunda

IDÓvil, a la primela m6vil, fdem.
)tre, Hip6lito Campos Pareda, de la segunda m6vil a

la pl'imera an6vil..tdem.
)tro,. Justo Quevedo Senovilla, de la IfEUDda m6vil, '\

primera m6vi1, iclem.
}t¡,), Alfredo Holllay LJop1s, de la segunda JDl5vil, A

la primera m6vU, tdem. '
>tro, D. Arturo de la. Vega Alvarez, de la segunda 016.

vil, a la primera m6vil, tdem.
)tro, Manuel Ortfg~z Vá'zquez, de la segunda m6vll a

primera móvil, ídem. . '
>tro, Francisro Ibánez Román, de la segunda m6vil a

la primera m6vil, fdem. '
>tro, Tiburcio Herná~dez Altavez, de la. segunda. m6V11

a 1& prlmera móvil, fdem. '
>tro, Angel Campos Pereda, de 1& lIeglU1da m6vil, a la

primera m6vl1. tdlem. . .
)tro. Bienvenido Garcia Garrido,' de la eegunda m6vil

a la pmme:ra mOv1l, fdem. '
)tro, Manuel. <;ka. HermJda, de :la segund'a m6vil, a la
primera m6'Tn, i~m.

>tro, D. Manuel SAnchez Martf~ (2.0) de la segundR
m6vil, a la. primera m6vfl. fdem. ' . .

>tro, D. Carlos, Cela1a. Fuster de la segunda m6v1l a
la pl1mera m6vl1, fdem. ' ,

>tro, Nico1~ 1.1110 Gil, de la 8eI'\1ilda m6vil, a. 1& pri.
mera m6V11, tdem. . .

)tro, CI1spulo Carrasoo <:lobee, de la -unde. m6vu.;· iI.
la primera m6vil, tdem, -~

}t~, Eduardo Herná.ndez Marttn; dele. ecuDd& m6vU,
a la primera mÓVil, Idem. .

)tro}, Lorenzo BaflOSl Morcillo, de la., &egwlda m6vl,1 a
a primera m6vil, fdem. . .

}tro, JU&1l Lorenzo Pinto, de 1& segum¡a .m6rlla la
PI"imera m6vll, fdem. ' .

37

Guardia 2.°. Francisco Quintos Rodríguez, de la se·
gunda móvil, a la primera móvil, {orzo.."'O.

Otl'O, Bl':1ilO S'll1chez l\loreno, de la segunda m6vil, n
la pl'i mcra n;'::,,' 1, rdelll.

Ot.l0, l'J":lIerJo dpI Ollllo Domfnguez, de la segunda m(j.
,i1. a la primera n;óYiI, ídem.

Otro, ~I~"lll(ll ntli~. Legül'leta, de la segunda m6vil, a
la pnmera m6nJ, fdem. .

0'"...1'0, Antonio (;uf\chs Colomar, de la primt'l'a móvil, a
In. segu¡nua móvil, íuem.

Ot: D, AndI'&; ,s:tll( ¿¡ez Cruz, de la primem mó'il, a h
segunda móvil, ídem.

Otr'Ú, Antonio t;'-'li'f'7 Pe.ne€'. de la primera móvil a 1.'1
segunda m6vil, Idem. . •

Otro, All;.;Cl t,', J!(" .... C'.! l'aradeln, de la primera m6vil,
a la $l.'plIJua m6,'il, ídem.

OL(l. B:UiOlol]]" B<d!os Gonzalo, de la primera m6,;1,
a la sc-gunda l~:úyil, ídc!lL.

Otro, Cr;'qól;al I\e\ado Hel'llández, de la primera mó,j}
a la segunda móvil, ídem. '

OU'Ü, D;1\,j,.[ L(,pez Hw':1a, de la primera m6vil, a la 1'F.'
gunda m6yil, ídem.

Otro, Eduank) \'ir,eilt; Zamús, de 'la primera m6vil, a
la segunda mónl, ldem. ,

Otro, Emt!jo Díez HCl'.lández, de la primera m6v:i1, a. la
segunda mó,a, ídem.

Otro, Eugenio Pérez de Pablos, de la prhnE'l'8. m6vil,
a la segunda 1I16vil, ídem.

otro, Fabián (30nz[t!ez Gutlérrez, de la primera m6vil.
a la segunda Illóvil, ídem.

otro, Fidel L<>¡~nzo l\lufiuz, de la primen m6vil a la.
segunda m6vil. tdem. '

Otro, ¡"l'lIneio('o Vnl'a Rocl1'fguez. de la primera m6vil.
a la Sl'l!:ul1dn m6vil, Id~m. ..

Otro, Francisco 'l'rip iara Casanova., de la primera. m6.
vil, n la segul1C1n móvil, Idp.m.

Otro, Honor'in Hall~tclx)S MnrUn, de la primera. m6vil,
a la SCj,'1.:uda m6r;I, Idel)} •

Otro••J{~(¡s Fel'n.-'mi('z Fl'mández. de la primera. m6vJ..
11. la segunda móvil. Idcm. '

Otro, Juan Sánchez Moreno (2.0 ), de le. primera. m6vil, Il.
a la segunda n;óYiI, 1<1('111.

Otl'O, José 111 uiioz GIU'<:f~, 110 la. primera m6vil. a la se
gunda m6vil, rdem.

Otro, José Moreno Moreno (S."), de le. primera móvil, a
la segunda m6vi], ídem.

Otro, José Urbano Herrera, de la primera Móvil, a la
segunda m6vil, fdem.

Otro, José Dliblls Botn, de la primera m6vil, 110 la.
segunda m6vil, ídem. ,

Otro, Jo;-é Vindes Parra, de 111. primera m6vll, a la
segunda m6vil, ídem.

Otro, José Gutiérrez Garcia (5.0 ), de la primera m6vll,
a la segunda m6vil, fdem.

Otro, Isatas Moyano Garda, de la primera móvil. a la
segunda m6vil, ídem.

Otro, LOI'Cl1Z0 Gal·cía Gonz(llez (2."), de la p,rimera mes.
vil, a la segunda m6vil, ídem.

Otro, Hoque Vázque.z D¡az, de la. primera móvil, a 1&
segunda m6vil, ídem.

Otro, Sebastián Vázquez Sánchez, de la primera m6v:U,
a la segunda m6vil, ídem.

Otro, U1¡piano Macho Pérez, de la primera móvil, e. la
¡;egunda m6vil, ldem. ,

Otro, Conrado Apari<'io Santos. de la primera m6v1i,
a. la segu.nda m6vil, tdem.

Otro, Gahrlel Játlme Ram!s, de la primera. m6v1l, no la
segunda móvil, fdl!lU,

Otro, Galo FernAndez Caballero, de 1& primera 11l6vil,
a la seglbnda móvil, ídem. .

,Corneta. Dominu;o San ,10s~Gnrcta, de la Comandancia
de Oviedo, a la de Marruecos, forzoso.

Caballerfa

GU'ardil\ ~undo, Manuel Estóvez Rengel, del lQ,o Ter-
(\fo, R. la (',omATldl1nr.ll1 de Bl\T'<'elona. voluntario. .
O~ Ma.nuel MorUls Rivas. del 10.0 Tercio, al cnarto

Terdo, ídem. '
Herrador, Ce1so Dom:fnguez Ruiz (de guardia segundo)

del quinto Tercio, al mismo, forzoso. . ,
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Guardia segundo, Manuel Pastol Centelles, de la Coman
dancia de Málaga, a la misma, voluntario.

Herrador Francisco Péramos Vela (de guardia segun
do), de'la Comandancia de Granada, a la misma, for-
zoso. ,

Guardia segundo, Jaime Pé'rez Guillén, del quinto Ter
cio. a la Comandanda de Zaragoza, \"ohmtario.

Otro, Emilio Berc"'s Pirornfita, del prim€'l' '1'e1'<:i,). de
Caballerta, a la Comadancia de zaragoza, tdem.

Otro. José Homán Manzano, del cuarto Tercio;" al 10.°,
tdem.

Otro, Felipe Espinosa Mufiiz, de la Comandancia de
Z~ragoza, al 10.0 Tercio. tdem,

Otro, Jeronimo Garda Som, de la Comandtlllc.'lle Za-
ragoza, al 10.0 Tercio, ídem. .

Herrador, Sinforiapo Pasan Guzmán (de guardia se
gundo). del 11.0 Terdo, al mismo, fOr7llSo.

Guardia segundo, FUI'í'tino García Antolin, del lito Ter
cio. a la Comandancia de Guiptizcoa, ,oluntario.

HE'rrador. José Lorca Arrebola (de guardia spgnndo),
de la Comandancia de Málaga, a la misma, forzo;;o..

Guardia SE'.gnncto, Antonio L6pez Gálvez, de la Coman
dancia. de Barcelona, al primE'J' Tercio de Caballerta,
voluntario.

INGRESOS

Excmo. Sr.: Reuniendo Jas condiciones preveni
das para servir en este Instituto los individurs
que lo han solIcitado, que se expresan en la si
guiente reLación, que emp.leza con Julio Costa Ro
drlllUcz y termina con Cesáreo }<'erná~ez !''ernán·
.<tez. hn temdo a bÍen concederles el ingreso en el
ml~mo ('on a(·~tino a las t:omandancias que en
dieha relación se lea consigna debiendo verificar
se el alta y baja en la próxima reVIsta de comi--

sario del mes de jullio si V. E. se sirve dar las ór
denes al efecto.

27 de junio de 1924.
Excmos. Sres. Capitanes generales de las regiones,

de Baleares y Canarias y Comandantes generale~

de Ceuta, Melilla y Larache.

Altas en concepto de guardias de Infantería
Joven, Julio Costa 'Rodríguez, del Colegio de Guar

dias Jóvenes, a la Comandanc'a de Coruña.
Otro, Higinio: Vara Cavero, del Colegio de Guar

dias Jóvenes, a la Comandancia. de Navarra.
Otro, Victoriano Rodríguez Arévalo, del Co'egil

de Gu~rd~as Jóvenes, a la Comandancia de Oviedc
Otro, Pablo Córdoba Negrillo, del Colegio de Guar

dias Jóyenes, a la Comandancia de Gerona.
Otro, Pedro Tejero Benito, del Colegio de Guardia

jóvenes a la Comandancia de TerueJ.
Otro, Jesús Bemal Gómez, del Colegio de GUaJ

dia Jóvenes,. a la Comandancia de Vizcaya.

Altas en concepto de cornetas

Joven, Félix Femández Rico. del Colegio' de GUaJ
dias Jóvenes, a la Comandancia de Tarragona.

Otro, Columbano Pereira Ramos, del. Colegio d
Guardias Jóvenes, a la Coma'ldancia del Este.

Otro, Cesáreo Fernández \ Fernán{lez, del Colegi
de Guardias Jóvenes,. a la Comandancia d
Oviedo.

el Director ¡euera!
Zubia
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